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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin; novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin nove
dad también en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de 
tropa del regimiento infantería de Zara

goza, núm. 18............................................  387*85
El Juez de primera instancia, Promotor 

fiscal, Escribanos, Abogados y Procura
dores del partido del Puerto de. Santa
M a r ía . . . . ..................     70

El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Registrador de la propiedad, Se
cretario .de gobierno, idc-m judicial,

Procuradores, Alguaciles , Juez munici
pal de Rivadeo, suplente de Secretario;
Juez municipal de Trabado, Fiscal, Se
cretario; Juez.municipal de Villaodrid, 
suplente, Fiscal, suplente, Secretario,
Alguacil; Juez municipal de Yillamea, 
suplente, Fiscal, suplente y Alguacil, 
todos del partido judicial de R ivadeo.. 58

El Ayuntamiento constitucional de Avila. 500

Sum a... . . . ............  ̂ i  .009*85
Importaba la an terio r  .................  8.915.683*95

G «  lo cual asciende ya la suscricion á , . * 8.916.633*80

ó sean R v n ...............  11.666.538*80
Madrid 88 de Setiembre de 1876.=E1 Presidente inte-

Tino, Conde de Yistahermosa.

. . .  RECTI FI CA CION.

En la G a c e t a  de ayer se dice por error d e  copia: Los 
Sres. Jefes y Oficiales del Cuerpo de Estado Mayor de Pla
zas, empleados en la de Gibraltar, en vez de los Sres. Jefes 
y  Oficiales del Cuerpo de Estado Mayor de Plazas, em
pleados en el Campo de Gibraltar.

MINISTERIO dE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Yengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 

de Lugo al Brigadier D. Joaquín de Souza y Gallardo, que 
desempeña igual cargo en la de León.

Dado en Palacio á  veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

.francisco «le Cela&M©®.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia

de León al Brigadier D. Tomás Shelly y Calpena, que des
empeña igual cargo en la de Lugo.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «le Ce5»a£los«

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: En vista de la exposición dirigida, á esa 

Intervención general por la Ordenación de Pagos por obli
gaciones del Ministerio de Fomento haciendo presente 
que varios empleados de este ramo no han podido presen
tar las partidas de bautismo que exige la disposición 6.a 
de la Real orden de 86 de Julio último, dictada para la de
bida ejecución de lo mandado en el art. 89 de la ley de 
presupuestos vigente, dentro del plazo que la misma deter
mina, por ser naturales de las islas adyacentes ó de Ultra
mar; ni á las Administraciones económicas les ha sido 
dable tampoco facilitar las certificaciones que previene la 
propia disposición, par lo cual dicha Ordenación se ve im
posibilitada de proceder á la clasificación de empleados y 
formación de relaciones á que se refiere la regla 7.a de la 
propia orden; y teniendo en consideración que realmente 
deben haberse ofrecido dificultades á los empleados de que 
se trata para proporcionarse las partidas de bautismo; que 
muchos dependientes de este Ministerio y del de la Gober
nación se encuentran en i ge al caso, y que las Adminis
traciones económicas no han tenido tiempo suficiente para 
expedir las certificaciones expresadas; S.M. el R ey  (Q. D. G.), 
conformándose con las indicaciones hechas por la propia 
Ordenación de Pagos y con lo propuesto por Y. E. acerca 
de este asunto, se ha servido resolver :

1.° Que el plazo concedido en la prevención 6.a de la 
Real orden de 86 de Julio últim o, tanto para que los em
pleados de la Administración civil y económica presenten 
sus partidas de bautismo, cuanto para la expedición de las 
certificaciones que según la misma han de serles facilita
das por las Administraciones económicas con el fin de 
acreditar que no son incompatibles en sus destinos, se 
considere ampliado hasta fin del corriente mes.

8.° Que igualmente se entienda ampliado hasta i 5 de 
Octubre venidero el término señalado á los Ordenadores y 
Jefes de aquellas dependencias provinciales para que re
mitan las relaciones de que trata la prevención 7.a á los 
Ministerios y Direcciones respectivas.

3.° Que si ai vencimiento del primero de dichos plazos 
algún empleado natural de las islas adyacentes ó de Ul
tram ar no hubiese presentado la partida de bautismo, no 
sirva de obstáculo para el cumplimiento de dicha regla 7.a 
en el nuevo que se concede; y á no tener otra incompatibi
lidad, se le incluya en la relación de los empleados compa
tibles, pero llamando en ella la atención del Ministerio ó 
centro respectivo á fin de que puedan comprobar el lugar 
del nacimiento del interesado miéntras presenta dicho do
cumento por la partida que exista en su hoja de servicios; 
y si esto no fuese posible por falta de la misma, para que 
acuerden lo que estimen oportuno.

4.° Que las Administraciones económicas provean pre
cisamente dentro de lo que resta del mes actual á todos los 
empleados que lo necesitan de las certificaciones exigidas 
por la regla 6.a de la citada orden para que no sufra más 
dilación este servicio.

Y 5.° Que la suspensión de abono de haberes, á que se 
refiere la regla 8.a de la misma, se entienda en virtud de 
la ampliación de plazos que se otorga por la presente con 
respecto de aquellos funcionarios incompatibles cuya tras

lación no se acordare dentro de los 10 dias siguientes al 
nuevo término, en el cual se ha de dar cuenta de su in
compatibilidad á los Ministerios ó Direcciones generales 
que corresponda.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde áV. E. muchos años. 
Madrid 81 de Setiembre de 1876.

BARZANALLANA.

Sr. Interventor general de la Administración del Estado.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

. ;No resultando suficientes para corregir los errores que 
con demasiada frecuencia se cometen en la dirección de la 
correspondencia los correctivos impuestos á los empleados 
de Correos para evitar tan lamentables faltas en el servicio; 
y siendo cosa demostrada que estas faltas tienen su causa 
en la poca aptitud de gran parte de aquellos funcionarios, 
es de suma urgencia, hasta que una ley establezca el regla
mento orgánico del cuerpo de Correos, adoptar desde luego 
medidas enérgicas que garanticen el buen servicio.

Es, pues, la voluntad de S. M. el R ey  (Q. D. G.) que los 
empleados de Correos, desde la categoría de Jefes de Nego
ciado de primera clase hasta la de Aspirantes de la misma, 
prueben tener les conocimientos indispensables para el 
cumplimiento de sus respectivos cargos, circunscribiendo 
aquellos, según sus categorías, á los siguientes:

Los empleados de Correos, desde Aspirantes de primera 
clase hasta Oficiales terceros de la Administración civil, 
habrán de examinarse de las siguientes materias:

Escritura al dictado.
Aritmética. Operaciones con números enteros y deci

males.
Geografía postal de España, y en particular do los ser

vicios de las provincias en que ejerzan sus cargos y de las 
limítrofes.

Tarifa nacional y extranjera, y órdenes vigentes sobre 
el especial servicio de certificados.

Desde Oficiales segundos hasta Jefes de Negociado de 
primera clase, además de las anteriores materias, deberán 
examinarse de:

Geografía postal universal.
Legislación y contabilidad del ramo.
Traducción correcta del francés.
Tratados postales vigentes, sus reglamentos para la 

trasmisión de despachos y contabilidad especial.
En este segundo grupo serán comprendidos los Admi

nistradores de las Ambulantes de cambio con el extranjero 
y segundos Jefes de las principales, cualquiera que sea su 
categoría.

Los Jefes, Oficiales y Aspirantes de primera clase que 
sirvan en oficinas de cambio deberán también examinarse, 
además de las materias que á los de su clase corresponden, 
de las siguientes:

Tratados postales vigentes, sus reglamentos para la 
trasmisión de despachos y contabilidad especial.

Traducción correcta del francés.
Se ha servido disponer también S. M. que los exámenes 

den principio el dia 1.° de Enero del próximo año, y que 
todos los que ingresen en el ramo de Correos desde la pu
blicación de esta Real orden hayan de sufrir, ántes de to
mar posesión de su destino, el exámen que á su clase cor
responde.

La Dirección general de Correos y Telégrafos queda- 
encargada del cumplimiento de esta Real orden, en la 
forma que juzgue más conveniente para el buen servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y
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ectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 

Madrid ®7 de Setiembre de 1876.
ROMERO Y  R O BLED O .

lim o. Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntam iento de la capital y 
los Sres. Yalbuena contra un acuerdo de esa Comisión pro
vincial, que revocó otro de la M unicipalidad, disponiendo 
la enajenación de un terreno de dichos señores, la Sección 
de Gobernación de ese alto Cuerpo 'ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo la Sección lo prevenido en 
Real orden de 1.° de Junio últim o, recibida en 10 del ac
tual, ha examinado el adjunto expediente, promovido por 
el Ayuntamiento de Yalladolid y los Sres. D. Sebastian y 
D. Justo Yalbuena contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial, relativo á la policía urbana.

Resulta de antecedentes que dichos señores expusieron 
al A yuntam iento  de Valladolid que deseaban construir una 
casa de nueva planta en la calle recientemente abierta, 
prolongación de la de la Constitución, esquina á 1a. de Te
resa Gil, cuya pequeña fachada om iíian  describir por ser en 
un todo igual al proyecto que presentaba de m ayor ex
tensión por la nueva calle; y corno se hallaba arreglada al 
ornato que correspondía, pidió que se le otorgase la opor
tu n a  licencia, m andando que se le señalara la línea que 
debia guardar por ámbas calles.

Pasada la instancia á informe del Arquitecto m u n ic i 
pal, manifestó que, no existiendo disposición a lguna  ge
neral fijando la superficie m ín im a edificable, creía que 
podia concederse la licencia so lic itada; á su vez D. Juan  
Bautis ta  Teijon expuso al A yuntam iento  que los Valbue- 
nas tra taban  de levantar una  casa en una  paralela del so
lar de o tra  que en dicho sitio les correspondió y de la 
cual el Ayuntamiento  les tomó lo necesario para  la nueva  
calle, indemnizándoles con largueza, no sólo el terreno ex
propiado, sino de los perjuicios que en realidad no su fr ie 
ron; y como el terreno en que se t ra taba  edificar es tan  
mezquino, concillando los derechos domiciliarios con los 
no ménos respetables de higiene ó salubridad pública, que 
no podían consentir que tal casa se levantase; y conside
rando corno parcela el mencionado terreno y aplicables al 
mismo las disposiciones que le son concern ien te s , pidió 
que se denegase la licencia p a ra  edificar y que se le ad ju- '  
dicase el terreno como parcela; informando la Comisión de 
obras la solicitud de los propietarios, di jo que  no h a b í a  
inconveniente en que se concediera la licencia solicitada y 
se desestimara lo pretendido por Teijon. Resuelto de con
formidad por el A yuntam iento  en sesión de 3 de Agosto 
de 187b, el Sr. Teijon dirigió á la Municipalidad diversas 
solicitudes, ya pidiendo reforma de providencia, por las 
causas y razones que expuso, ya por fin alzándose para  
ante la Comisión provincial, pidiendo la revocación del 
acuerdo del A yuntam iento  y la suspensión de las obras 
que los propietarios estaban ejecutando.

A que’ia Corporación, fundándose en que el solar donde 
m  proyectaba edificar es exiguo y sin las condiciones p re 
cisas para  las necesidades del comercio: en que el A yun
tam iento  debió expropiar la totalidad del terreno de los 
Sres. Yalbuena, con tanto más motivo, cuanto que estos 
habían manifestado su conformidad á la expropiación de 
todo el terreno: en que se había alterado la alineación 
aprobada por Real orden de í,° de Julio de 186®, y en v a 
rias otras razones que sería prolijo el reproducir, acordó 
revocar ex acuerdo del A yuntam iento  por el que se dió 
permiso para edificar á los Sres. Yalbuena, á quienes se 
indemnizase leí total valor del terreno; y en cuanto  á la 
parcela que solicitaba el Sr. Teijon que hab ia  de quedar 
delante de su casa, no procedía su adjudicación ínterin  los 
dueños del solar no fueran debidamente expropiados. Uno 
de los Vocales presentó voto particular,  y entre o tras  co
sas, dijo que el terreno en cuestión no tenia la considera
ción de parcela, por pertenecer á propiedad particular, g a 
rantida por la Constitución del Estado, no pudiendo ser 
objeto de expropiación por carecer de causa de u ti l idad  
pública: que sería atentatorio  de la propiedad el despojar a 
un particular en beneficio de otro part icular;  y por ú lt im o, 
que la licencia concedida por la Corporación m unicipa l  
estaba arreglada á una  alineación acordada, con sujeción 
á la cual se habían edificado varias casas; y habiéndose 
alzado contra  dicho acuerdo, así el A yuntam iento  como 
los propietarios del terreno, para ante el Ministerio del 
digno cargo de Y. E., se pasaron los antecedentes á in 
forme de la Sección con la Real orden citada al p r in 
cipio. El a r l  67 de la ley Municipal declara de la ex
clusiva competencia de ios Ayuntam ientos , entre otros 
objetos, «la apertu ra  y alineación de calles y plazas y de 
toda clase de vías de comunicación;»  según el art .  77 
de la misma, « todos los acuerdos de los A yuntam ien 
tos eri asuntos de su  competencia son inm ediatamente 
ejecutivos, salvo los recursos que es ta  ley determina.» Es

tos recursos se hallan establecidos en los artículos 161 
y 16® de la propia ley, disponiéndose en el primero que «no 
podrá ser suspendida la ejecución de los acuerdos dicta
dos en asuntos de la competencia del Ayuntamiento, aun
que por ellos y en su forma se infrinjan algunas disposi
ciones de esta ley ú otras especiales, dándose en este :caso 
recurso de alzada para ante la Comisión provincial.»

Prescinde la Sección de las cuestiones iniciadas, así en 
el acuerdo de la Comisión provincial, como en el voto par
ticular, una vez que lo que verdaderamente se ventila está 
subordinado á la competencia ó incompetencia de la Cor
poración provincial para entender en el asunto, ni consta 
que al conceder el Ayuntam iento á los Sres. Yalbuena el 
permiso solicitado para edificar haya infringido la ley  
Municipal ú otras especiales. Los interesados, en uso de su 
libérrimo derecho, creyeron conveniente levantar un edi
ficio en el solar que, ofrecido al Ayuntamiento según pa
rece, no quiso aceptar, tomando sólo lo preciso para poner 
las calles colindantes en armonía con la alineación acor
dada. Si para este solo caso se hubiera alterado la alinea
ción aprobada, según la Comisión provincial, por Real 
orden de 4.° de Julio de 486®, podría sostenerse que se ha
bia infringido esta disposición especial; pero cuando cons
ta, según el voto particular, que la alineación concedida 
por el Ayuntamiento estaba en armonía con las de ante
mano acordadas, con sujeción á la cual se han edificado 
varias casas, carece de fundamento la razón alegada. No 
tuvo, pues, competencia la Comisión provincial para en
tender en el asunto, porque en tanto la tendría en cuanto 
que se hubiera infringido la ley, lo cual no se ha verificado 
en el acuerdo á que se alude, toca, pues, á Y. E., en uso de 
las facultades que le reserva el art. 98 de la ley Provincial 
adoptar las medidas que crea procedente para impedir las 
infracciones de la ley y de las demás generales del Estado.

En su vir tud , entiende la Sección que procede dejar sin 
efecto el acuerdo de la Comisión provincial de Valladolid 
á que el expediente se refiere.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictamen, se ha servido resolver como sn el m ism o 
se propone.

Be Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del ad jun to  expediente de 
referencia á ios fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid i b  de Agosto de 1876.

ROMERO Y  ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.

E! Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha 
al Gobernador de las Baleares lo que sigue:

«Visto el expediente instru ido  con motivo del conflicto 
ocurrido entre el Com andante de Marina y la Comisión 
permanente de esa provincia á consecuencia de la diversa 
interpretación que han  dado á la Real orden de ®3 de M ar
zo de 1875, referente al ingreso en Caja de los voluntarios 
de marinería;  y atendiendo á la necesidad de dic ta r una  
resolución que sirva de norm a en tales casos, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha  servido m andar:  . >

l.° Que con arreglo al art. 4.° del decreto de ®0 de Mayo 
de 1874, para  eximir del servicio m ili tar  á los expresados 
voluntarios baste la presentación de una cédula f irm ada 
por el segundo Comandante de la provincia y visada por 
el Comandante de la misma, que acredite su cualidad de 
m arineros voluntarios, de cuyo documento quedará  copia 
debidamente autorizada en el expediente respectivo;

Y ®.° Q,ue esto no obstante, para  que tales voluntarios 
sean admitidos á los pueblos á cuenta de su cupo, con a r 
reglo al art ,  74 de la ley de reemplazos, las Comisiones'pro- 
vinciales reclamen al respectivo Comandante de M arina el 
certificado que acredite la existencia de aquellos en el 
cuerpo de m arinería  el dia en que debieran ingresar en 
Caja, según esta prevenido en Real orden circular de 14 
de Enero de .1874 respecto de los individuos que sirven en 
el Ejército.»

De la propia Real orden, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á Y. S. para su conocimiento, el de esa 
Comisión provincial y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid ®9 de Agosto de 1876.

El Subsecretario, 
F ra n c isco  Barca.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  
  MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion  d e l T e so r o  p ú b lic o  y  O rd en ación  g e n e ra l  
d e P a g o s  d e l E stad o.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 30 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos la primera cuarta parte de sus 
créditos, comprendidos en el sétimo grupo con los números de presentación ®0 y ®1, ambos inclusive.

Madrid ®8 de Setiembre de 1876. =**Ei Director general, Eche ni que.

Esta Dirección general ha acordado que el dia & de Octu
bre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á 1&& clases activas que perciben sus haberes por la Tesorería Central y la Administración económica de esta provincia.

Madrid 28 de Setiembre de 1876. =  E l Director ge neral» Echenique.

I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m i n i s t r a c i o n  
d e l  E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL ® DE OCTUBRE DE 1858.

NÚM ERO 1.41®.
Carpeta de la s  relaciones de ingresos rea lizados por la s dos ter~  

ceras p a rte s  del 80 por  100 de bienes de Propios y provin ciales, enajenados desde el ® de Octubre de 1858 en adelante , que exam inadas y aprobadas por esta Intervención general sé  
rem iten  á la Dirección general de la Deuda pública para  que» en cum plim iento de lo dispuesto en el art.  8.° de la ley de 1." 
de A bril de 1859, em ita  inscripciones nom inales con ren ta  de 
3 po r  100 anual A favor de las Corporaciones que á continua
ción se e x p re sa n .

jfÚMERO MES Y ANO ÍMPORT®de CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Pls. Cents'
PROVINCIA DE NAVARRA.

163888 A yuntam iento de L ié -dena . D iciem bre 1 8 7 0 .. 11®*75
463889 Idem  de id ..........................  N oviem bre 1871. li®*75
163890 Idem  de i d . . . ................... Julio 187®..............  95®
163891 Idem  de i d . . . ..................  Octubre id . . . . .  il®*75
16389® Idem  de id ..........................  A gosto 1873.........  9 £90
163893 Idem de L e te ....................  Febrero 4871. . • .  18-96
463894 Idem  de i d ..........................  Marzo 187® .......... 19*80
16389o Idem de i d .........................  Febrero 1873 . . . .  19*80
463896 Idem de i d .........................  Idem 1874..............  19*80
163897 Idem de Lar raga. . . . .  Idem 1871...............  13‘®4
163898 Idem id , ad icional . . .  Idem i d ...................  39*15
163899 Idem de i d .........................  Mayo i d .................  157*50
163900 Idem id., a d ic io n a l.. . .  Idem id ....... 78*30
163901’ Idem id ., i d    Idem id    6*94
46390® Idem de i d .........................  Junio i d .................  13o
163903 Idem id ., a d ic io n a l.. . .  Idem i d . . . . . . . . .  3*47
163904 Idem  de id .......................... Enero 4 8 7 ® . . . . . .  157*50
16330o Idem de id . o..................... F eb rero -id   181*8®
163906 Idem de i d .......................... D iciem bre id . . . .  157*50
1639)7 Idem de i d .................... Abrii 1 8 “3 ............  188*80

63908 Idem de id .........................  Setiem bre id   3®4‘50
63909 Idem de id .........................  Abrii 1874. . . . .  4 8 8*90
63910 Idem de id .......................... Mayo 1875 . . . . . .  8® 950
63911 Idem de L e iz a .................  A g o s t o l8 7 0 .   ®.505
6391® Idern de i d .........................  Octubre i d   1.175
.68913 Idem de id .........................  Pinero 1 8 7 1 . . . . . .  4.6®5
63914 Idem  de id .........................  Febrero i d   3.035‘73
63915 Idem  de id    Marzo id .................. 1.625
63916 Idem  de i d  i .  Julio i d .................  ®505
63917 Idem de i d .........................  Agosto i d    ®.30063918 Idem  de i d .......................... N oviem bre i d . . . .  1®563919 Idem  de id .......................... D iciem bre id   1.388‘®3
63920 Idem de id .  ........... ........ Enero i 8 7 ® . . . . . .  1.647*50639® i Idem de id  ............. Junio id . . . . . . . .  ®.505639®® Idem de id.   ........... .. A gosto id. . . . . . .  1.U50

.63923 Idem de id ........................  Setiem bre i d   1®5

.63824 Idem de id .........................  N oviem bre i d . . .  i .6 4 7 ‘50

.63925 Idem de i d ......................... Diciem bre id . . . .  1.388-®3
639®6 Idem de id .........................  Junio 1873............  1.050
639®7 Idem de L esaca  A gosto 1 8 7 0 ..........  987*50
63928 Idem de i d .    ...............  Octubre i d   407*50
63929 Idem de i d . ....................... Diciem bre i d . . . .  4.797‘®5
63930 Idem de id ......................... Enero 4 8 7 1 . . . . . .  1.800
63931 Id.em de i d .........................  Mayo id ................... 7*85
.6393® Idem de i d .........................  Junio id    ..........  987*50
63933 Idem de id .........................  A gosto id   407*50
63934 Idem de id .........................  N oviem bre i d . . .  4.797*®563935 Idem de i d ......................... D iciem bre i d   1.800
63936 Idem de id . . . . . . .  Mayo 187® ............. 407*50
63937 Idem ele id .........................  A gosto  id   987*50
63938 Idem de i d .........................  Octubre i d   ®.475
63939 Idem de id .. N oviem bre id   4 . i®®!®5
63940 Idem de L a rra in zar. . .  Febrero 1 8 7 1 . . . .  4®0
63941 Idem de i d .. Octubre i d   675
6394® Idem de i d .. N oviem bre i d . . . .  4®0
63943 Idem de id ........ A gosto 4 87®.................................. 675
6 3 9 i4 Idem de i d .   ..................  Octubre id   4®Q
6 3 9 í 5 Idem de Leoz . . . . .  . .  Mayo 1871......................  70
63946 ídem  de id ........  Idem 187® ....................................  70
63947 Idem de B e g a s a . Idem 1871...................................  3®
63948 Idem de L e r g a   N oviem bre 187® . ®37‘50
63949 Idern de i d ......................... Abril 1873 ............  47*50
63950 Idem de Larrasoañ u . . A gosto 4 8 71 ...........  8*15
63951 Idern de id .........................  Idem 187®..............  8*4®
6395® Idem de Los A r c o s . . .* Octubre 1870____  4®5*77
63953 Idem de id .........................  Junio 1871............  335
63954 Idem de id . Julio i d ...................  44*®7
63955 Idem de i d , .......................  N oviem bre i d . . .  381*50 ‘
63956 Idem de i d .........................  Mayo 187®..............  335
68957 Idem de id .......................... A gosto  i d   44*®7
63958 Idem de i d . . . . ................  Setiem bre i d . . . .  381*50
63959 Idern de i d .    ................ Mayo 1873 ............  335
63960 Idem de Mélida  Marzo 1875.............  *45*50
63961 Idem deM urillo el F r u 

to, adicional . Mayo 187® . . . .  ®l*87
PROVINCIA DE OVIEDO.

16398® A yuntam iento  de G ra
d o . . . .   Junio 187®........................................  ®.311‘®0

Madrid ®8 de Junio de 1876.==E1 Interventor g en er a l, L  
R. de O ya.

NUM ERO 1.413. B«. Cénits.PROVINCIA DE BURGOS.   ""
163963 A yuntam iento  de V a l-

deande......................... .. Junio 1 8 6 4 . . . . . .  ®.Q09‘07
163964 Idem de id ........   A gosto  id   ®61e33
163985 Idem de i d ........   Mayo 1 8 6 5 . . . . . .  ®.Q09*Q7

PROVINCIA DE CACE RES.
163966 A yuntam iento.de Laceres  .. Mayo 1864  ............. tó2.6O3‘7 0
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jjtfMER© SÍES Y AÑO KM PORTE
§y, de CORPORACIONES. á que pertenecen en
érden. las relaciones. Rs. Cénts.

PR O V IN C IA  DE M ADRID.

163967 Ayuntamiento de Se
villa la N ueva . Marzo 4 8 6 5 ... . .  * 434*77

163963 Idem de id  .......... .. Abril id . . . . . . . .  4.£94!41
163969 Idem de id ................... .. Mayo id    460‘53
163970 Idem de id .     ...........  Junio id . . . . . . . .  £0960
Í63971 Idem de San A gustín. Febrero i d . . . . .  159‘15
46397£ Idem de id   ..........  Marzo id ...............  45£
163973 Idem de id .   ........... Abril id ................  39*47
163974 Idem de Segovia y Man

comunidad.................  Mayo id ...............  54.£00‘70
163975 Idem de id ..................... Junio id ...............  7.784‘5£
163976 Idem de Sepúl veda Man

comunidad . .  Idem id  . .  4.634*40
163977 Idem de Santa María

d é la  Alameda  Idem id . . . . .  44£
163978 Idem de T alam anca.. .  Febrero i d . . . .  . r  6.560
163979 Idem de id .................... .. Marzo i d ..............  4.638*95
163980 Idem de id ......................  Mayo id . . . . .  4.47£‘37
163981 Idem de id ......................  Junio i d     £30l4Q
46398£ Idem do Torremocha.. Enero id   374‘£0
163983 Idem de id .....................  Febrero id   461*07
163984 Idem de id ....................  Mayo id................  1.886*93

PR O V IN C IA  DE N A V A R R A .

163985 Ayuntamiento de L i-
zarraga  Abril 1865............. 1.810*44

Madrid £8 de Junio de 1876. =  El Interventor general, 
J. R. de Ova.

T e so r e r ía  C en tral d e  la  H a c ien d a  p ú b lic a .
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 

millones de pesetas, cuya numeración y provincia de que 
proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en 
esta Tesorería el dia £9, desde las once de la mañana á la 
una de la tarde, á recoger los títulos que les correspondan:

Carpetas números 669, 3.714, 4.4£3, 868, 5.0£4 á £7, 69 á 
110, 5.158 á 84, 88 y 5.194, procedentes de la provincia de 
Cáceres

Madrid £8 de Setiembre de 1876.= El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 30 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central Jas facturas de cupones de bonos y de bonos 
amortizados de los siguientes vencimientos:

De 30 de Junio oe 1869, facturas números 4.106 a 4.108 de 
presentación, importantes £55 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1869, facturas números 4.037 á 4.040 
de presentación, importantes 555 pesetas.

De 30 de Junio de 1870, facturas números 3.388 á 3.390 de 
presentación, importantes £40 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1870, facturas números £.876 y £.877 
de presentación, importantes 90 pesetas.

De 30 de Junio de 1871, facturas números £.53£ y £.533 de 
presentación, importantes 90 pesetas.

De 3 i de Di iembro de 4871, factura núm. £.516 de presen
tación, importante 75 pesetas.

De 31 de Diciembre,de 187£, facturas números £.403, £.404, 
1.134 y 883 de presentación, y 33 á 35 del' registro dé la Di
rección, importantes £.775 pesetas.

De 30 de Junio de 1874, facturas números 3.778 á 3.788 de 
presentación, im portantes £.£35 pesetas.

De 31 de Diciembre de i 87 i, facturas números 1.9£5 á 1.931 
de presentación, y 8£6, 1.787, 1.753 y 1.885 de presentación, 
y 33 á 36 del registro de la Dirección, importantes 5.940 pe-

SGt De 30 de Junio de 1873, facturas números 1.493, 56£, ££6, 
571, 1.037, 1 088 y 1.911 de presentación, y 89 á 95 del expre
sado registro, importantes 4 335 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, facturas números 318, 54, 7 
y l.£67 de presentación, y 3.5 á 38 del registro, im portan 
tes £.850 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas de la segunda emi
sión, números 469 á 471 de presentación, im portantes 555 pe
setas.

De 30 de Junio de 1875, factura de la segunda emisión, n ú 
mero 334 de presentación y 10 del citado registro, im portante 
150 pesetas.

; De 31 de Diciembre de 1875, facturas de te# segunda emi
sión, números 140, 150, 154 y 138 de presentación, y 5 á 8 del 
registro, importantes £8£0 pesetas.

Y las facturas de bonos amortizados, números 344 y !.££! 
de presentación, sorteos de Diciembre de 1871 y 7£, impor
tantes 13 000 pesetas.

Madrid £8 de Setiembre de 1876.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

D ep a rta m en to  de L iq u id a c ió n  
d e la  D ire cc ió n  g e n e r a l d e la  D eu d a  p ú b lic a .

NEGOCIADO 11.®
Relación de los exptdien'es qve se expresarán , cuyos acuerdos 

se publican en cumplimiento y páralos efectos de la ley de 19 
de Julio de 4869 y de la instrucción para su ejecución por 
ignorarse el domicilio de los interesados.
Número 3 3£7 antiguo del expediente , ram o de préstamos, 

interesado D. Mariano C astells, apoderado D. Antonio Doria; 
se acuerda que presente las carpetas-resguardos originales: 
las certiílcaciones números 5.337 y 5.343 fueron satisfechas ya 
en el año 1846.

Núm. 1.674 id. del id., ramo de presas inglesas, interesados 
herederos de García F alencia, apoderado D. Rafael Franco; 
se acuerda que se presente nueva partida de defunción de Don 
Juan García Palencia; advirtiendo debe venir legalizada en 
debida forma, y visaoa por el Ministerio de Estado la firma 
del Ministro Pienipotenciario español de Méjico.

Núm 149 nuevo del id., ramo de préstamo de 18 millones 
de 1818, interesado D. Faustino García R ojas, apoderado no 
tiene; se acuerda que se presente copia de la cláusula del 
nombram iento de albacea bajo cuya disposición testam entaria 
falleció D. Luis Gonzaga de E liza lde , la cual ha de cotejarse 
con su original con citación del Promotor fiscal, y que se 
traiga 1a partida de óbito del expresado Sr. Elizalde.

Núm. 79 id. del id., ramo de préstamos de Cataluña, in te 
resado D. Francisco Esteve y F erre r, apoderado no tiene; se 
acuerda que presente las carpetas originales de resguardo, cu
yas copias acompañó á su instancia de 1£ de Julio de 1870.

Núm. 859 «antiguo del id., ramo de préstamos de 7 millones 
de Cádiz de 48£3, interesado D, Manuel Ledezraa , apoderado

no tiene; se acuerda que el expediente general del préstamo 
de 7 millones de 18£3 levantado en Cádiz se halla en tram i
tación.

Núm. 379 id. del id., ramo de préstamo de Cataluña, in te
resado D. Francisco Martí Balta, hoy D. Pedro P. Rodríguez, 
apoderado no tiene; se acuerda que el crédito representado 
por la carpeta núm. 1.344 queda en suspenso ínterin  no se 
presenta la justificación del apoderamiento en virtud del cual 
se hicieron los primeros endosos.

Núm. 4.595 del id., ramo de presas inglesas, interesada 
Doña Delfina Izcue de Sanz, apoderado D. Francisco J. Pohl; 
por Real orden de 10 de Marzo último se resuelve el recurso 
de alzada contra el acuerdo de la Junta de la Deuda de 18 de 
Octubre de 1870 confirmando este.

Núm. 954 del id., ramo de préstamos del antiguo Consu
lado de Andalucía, interesados D. Ignacio Valdecañas y Orior- 
túa y Doña Magdalena Solís y Jácome, apoderado D. Miguel 
Sánchez Plazuclos; por Real orden de £8 de Abril último se 
resuelve el recurso de alzada contra la orden del Ministerio de 
Hacienda de 30 de Julio de 1873 dejando esta subsistente.

Núm. £.118 del id., ramo de presas inglesas, interesado 
Doña Dolores Jugo Mendizábal, apoderado D. Eugenio S. Agua
do; por Real orden de £8 de Abril último serem ite la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado 
absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta.

Núm. 750 del id ., ramo de préstamos de Cádiz de 1811 
y 181£, interesado D. Bernardo P asq u in , hoy D. Fernando 
Bonrostro, apoderado no tiene; se acuerda que los créditos 
que reclama no pueden considerarse de abono por pertenecer 
á contribuciones impuestas sobre fincas y no al préstamo in
dicado.

Núm. 1£6 del id., ramo de préstamos de Cádiz de 1811 
y 181£, interesado D. José Luis Feduchy, apoderado no tiene; 
se acuerda que los créditos que reclama no pueden conside
rarse de abono por pertenecer á contribuciones impuestas so
bre fincas y no al préstamo indicado.

Núm. 4£5 del id., ramo de piéstamos de Cádiz de 1811 
y 181£, interesado D. José Bucet, apoderado no tiene; se acuer
da que los créditos que reclama no pueden considerarse de 
abono por pertenecer á contribuciones impuestas sobre fincas 
y no al préstamo indicado.

Núm. k£.698 del id., ramo de préstamos de Cádiz de 4 811 
y 48i£, interesado Sr. Conde de Riomolino, hoy D. Fernando 
Bonrostro , apoderado no tiene; se acuerda que los créditos 
que reclama no pueden considerarse de abono por pertenecer 
á contribuciones impuestas sobre fincas y no ai préstamo in 
dicado.

Núm. £.573 del id., ramo de préstamos de Cádiz de 1811 
y 181£, interesado D. Rafael Castro, hoy ei citado Bonrostro, 
apoderado no tiene; se acuerda que presente la carpeta n ú 
mero 3, representativa de su crédito.

Núm. 1.71£ antiguo del id., ramo de presas inglesas, in te 
resados herederos de D. Antonio de Mier y Teran, apoderado 
D. Pedro P. Rodríguez; por Real órd* n de £0 de Mayo último 
se resuelve el recurso de alzada contra el acuerdo de la Junta 
de la Deuda de 5 de Agosto de 4873 confirmando este.

Núm. 1.78-1 id. ded id., ramo de indiferente, interesada se
ñora Marquesa de la Lapilla, apoderado D. Jaime Tró; por 
Real Orden de 7 de Julio último se resuelve el recurso de a l
zada interpuesto contra el acuerdo de la Junta de la Deuda 
de £5 de Setiembre de 1874 confirmando este en todas sus 

| partes.
s * Núm. 1.134 nuevo d e lid ., ramo de préstamos, interesada 

Doña Lutgarda Venegas, apoderado D. Enrique Reñina; se 
| acuerda que justifique con el documento representativo del 

crédito cuyo abono solicita el derecho que dice asistirle.
Madrid £0 dé Setiembre de; 4876.=EÍ Jefe del Departa

mento, Fernando Fernandez Gomez*=V.° B.°=E1 Director ge
neral, Maldonado.

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan, que hundido declarados caducados por 
acuerdos de ¡a Jwnta de la Deuda publica recaídos en las fe
chas que se dirán , con expresión del acreedor prim itivo , per
sona que ha promovido el expediente, procedencia del crédito, 
su importe y causa de la caducidad.

Número 344 del expediente.—Acreedores primitivos D. Die
go Rodrigo y D. Francisco Escudero é Isasi y otro cuyo nom
bre se ignora, promovió el expediente D. Francisco Escudero, 
procede el crédito de presas inglesas, y su importe es ££.640 
y 18.300 rs.; se declara la caducidad por no haber presentado 
el documento representativo del crédito, con arreglo á la ley 
de 49 de Julio de 1869 y por acuerdo de esta Junta de £1 de 
Abril de 1876.

Núm. 60 nuevo del id.—Acreedor primitivo Sra. Viuda de 
Vadillo Modaria, promovió el expediente D. Dionisio Capaz, 
procede ei crédito de préstamos de 1811 y 181£, y su imp rte 
es 1.000 rs.; se declara la caducidad por no haber presentado 
el documento representativo del crédito, con arreglo á la ley 
de 19 de Julio de 1869 y por acuerdo de esta Junta de £0 de 
Junio de 4876.

Núm. 789 del id.—Acreedor primitivo D. Félix García, pro
movieron ei expediente D. Rooustiano Boada y D. Juan Mar- 
tinez, procede el crédito de préstamos de 18i l  y 481£, y su 
importe es £.500 rs.; se declara la caducidad por no haber 
presentado ei documento representativo del crédito, con a rre
glo á la ley de 49 de Julio de 1869 y por acuerdo de esta Jun
ta de £0 de Junio de 1876.

Núm. £.198 del id .—Acreedores primitivos D. José Santos 
Inchaurregui, D. Domingo Antonio Vea y D. Pablo Ruiz de 
Gaona, promovieron el expediente D. Antonia Noguerol, Don 
Pedro Amosarena y D. Francisco Blanco del Valle, procede el 
crédito de presas inglesas, y su importe es 4U.000, £44.0ü0 y 
80.000 rs.; se declara la caducidad por no haber presentado el 
documento representativo del crédito, con arreglo á la ley de 
19 de Julio de 1869 y por acuerdo de esta Junta de £7 de Ju 
nio de 1876.

Núm.£.i43 del id.—Acreedor primitivo D. Tomás Marti, pro
movió el expediente D. Manuel Safont, procede ei crédito de 
presas inglesas, y su importe es 46.78£ rs.; se declara la cadu
cidad por no haber presentado ei documento representativo del 
crédito, con arreglo á la ley de £5 de Julio de 1869 y por 
acuerdo de esta Junta de £5 de Agosto de 1876.

Núm. £.£51 del id.—Acreedor primitivo D. Daniel Botefeur, 
promovieron el expediente D. Luis Martínez y D. Bernardo 
Villamii, procede el crédito de buques negreros, y su importe 
es 898.900 rs.; se declara la caducidad por no haber presenta
do el documento representativo del crédito, con arreglo á Ja 
ley de £5 de Julio de 1869 y por acuerdo de esta Jun ta de £5 
de Agosto de 4876.

Núm. 3 4?0 del id.—Acreedor primitivo el Cabildo catedral 
de Oviedo, promovió el expediente D. Agustín Olguera, proce
de el crédito de préstamos, y su importe es £60.000 rs.; se de
clara la caducidad p o r  estar comprendido en la orden del Go
bierno Provisional, con arreglo á la ley de £8 de Enero 
de 1869 y por acuerdo de esta Junta de £3 de Agosto de 1876.

Madrid £0 de Setiembre de 4876.—El Jefe del Departamen

to, Fernando Fernandez Gomez.*«V,® B.*=E1 Director general,
Maldonado.

MINISTERIO DE f o m e n t o .

D ir e c c ió n  g en er a l d e A g r ic u ltu ra , In d u str ia  
y  C om ercio .

Descripción de la marca que con el título de Aguador tiene 
solicitada D. José Abad y Mataix, vecino de Alcoy, para dis
tinguir los librüos de papel de fum ar de su fabrica; y que se 
publica con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de £0 de 
Noviembre de 1850.
Consiste esta marco,, según copia literal de la descripción 

hecha por el interesado, en lo siguiente:
«En la prim era hoja de la cubierta irá estampada la figura 

de un gallego en actitud de bajar la escalera de una casa, lle
vando al hombro la cuba que se usa en Madrid para servir el 
agua á domicilio, y al pié se lee: El Aguador, título de te 
marca.

La segunda hoja ó cara contiene, circu’da por una orla 
apaisada, la siguiente inscripción: Taller de José Abad Mataix^ 
Alcoy.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la m encionada 
marca podrán presentarlas en ei Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde el en que se publique esta descripción en 
la G a c e t a .

Madrid £3 de Setiembre de 4876.=E1 Director general in 
terino, Estéban Garrido.

M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R .

D irecc ió n  g e n e r a l de H acien d a .

Negociado de Cuentas.
T e s o r e r í a  g e n e r a l  d e  F i l i p i n a s . — El Tesorero general 

de Hacienda pública de estas Islas hace saber que en 45 de 3>i- 
ciembre de 4874 se expidió por la Caja de Depósitos carta de 
pago á favor de D. Vicente Belloe y Sánchez por valor de £00 
pesos, que ingresó en la misma en el concepto de depósito vo- 
luniario trasferible y al plazo fijo de 4£ meses fecha; y h a 
biendo sufrido extravío el mencionado documento que para 
su cobro remitió dicho señor por el correo en carta certificada 
de la provincia de Nueva-Vizcaya, recurrió al Excmo. Sr. Di
rector general de Hacienda de estas Islas en solicitud de que 
sea abonada la referida cantidad con los intereses correspon
dientes al vencimiento de la imposición; y habiéndose confor
mado dicha superior Autoridad con lo propuesto por esta Te
sorería en decreto de 7 del corriente, dispuso se haga saber, 
como lo ejecuto por el presente anuncio en las G a c e t a s  ofi
ciales de esta capital y de Madrid, el extravío de la citada ■ 
carta de pago á fin de que los que se crean con derecho pue
dan presentarse á aducirlas por sí ó por medio de apoderado 
dentro del término de un año, á contar desde la publicación 
del prim er anuncio; en la inteligencia de que pasado dicho 
término sin haberlo verificado se tendrá por nulo y de n in
gún valor el documento de que se trata.

Manila 44 de Julio de 4S76.==Manuel R. de los R ios.=Es 
copia.=El Director general interino, Moraza.

Ignorándose en esta Dirección el paradero de D. Cárlos 
Mahy de León, Colector de Rentas que fué de Bayamo, en la 
isla de Cuba; y debiendo ser notificado de un fallo dictado 
por la Sala tercera del Tribunal de Cuentas del Reino, re la ti
vo al cargo que desempeñó, por el presente se le cita, y si h u 
biere fallecido á sus herederos, para que en el plazo de 30 
dias, á contar desde el de la publicación del presente anun 
cio, se persone en el Negociado de Cuentas de este Ministerio 
por sí ó por medio de apoderado para ei objeto que queda re 
ferido; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid £6 de Setiembre de 4.876. =  El Director general^ 
Moraza.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e M ad rid .

A D M IN ISTR A C IO N  D E LO S A SIL O S DE EL  PA R D O .

Hombres. Mujeres. Niños NiiTas TO TAL.

Existencia en 4.® Agosto 4876. £64 444 £53 74 7£9
Entradas en este m es  4££ 450 £9 £4 3££

S u m a .......................  383 £94 £8£ 9£ 4.051
Salidas en el m ism o................. 4£9 439 £7 ££ 317

Existencia para Setiembre £54 455 £55 70 734

Estado demostrativo de los ingresos y gastos habidos 
en este mes.

Rs. vn,
CARGO. ----------- -

Existencia que había en 4.0 de A gosto ... . . . . . . . . .  3„£74’i8

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realizadas en este 

mes, y por el producto líquido obtenido 
de las cuatro rifas verificadas á favor 
de estos Asilos en los dias 7, 44, £ i
y £8 de este m e s .    50.830 7

Procedente de la venta de papeletas para j
visitar sitios reservados   4.649*40/

Idem de la de / F e r  r o -c a rr il  \ 63 896*40
pases á los an-1 del Norte, por í
d en esd e lases-) Junio..............  £.479 \ 1
taeiones dé los \ Idem del Me- >40 947 ]
ferro -ca rrile s  f  d io  d í a ,  por i
de esta capital. \ Agosto  8.768 *

Ingresos extraordinarios.
Procedente de la venta de 65 arrobas de 

plomo viejo, á £0 rs. arroba, propio de
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Rs. vn.

estos A silos............................ ......................  1.300 \
Idem del producto líquido obtenido de /

la corrida de toretes dada en la plaza > 1.667
de los Campos Elíseos á favor de estos \
Asilos el dia £7 del presente mes  367

T o ta l cargo  68.337*58
Se han recibido del Sr. Com andante, prim er Jefe 

del batallón cazadores de Puerto-R ico, con des
tino á estos A silos, 155 levitas y 104 capotes.

DATA.
Subsistencias.—Derechos de consumo.—

Por los gastos causados por este con
cepto ............................................................  38,205*44'

Por los artículos introducidos en este
mes en dichos Asilos............................... 2.069

Material.—Por compra de 195 arrobas de 
paja de maíz, seis vidones de hierro 
con sus ¡apas, estañados por dentro y 
fuera, colocación de 140 metros de I
tubería de plomo y soldaduras en la |
misma, pago de albañiles invertidos jS
por Adm inistración en las obras de i
la capilla, impresiones, artículos de 5
E scuela, de oficinas y otros efectos V
para el establecimiento.......................... 8.262*50!

Prim eras materias.—Por la de 340 li- i
bras de suela, pieles de cabra y bada- (
ñas para el taller de zapatería ............. 2.638 i

Personal.—Por sueldo á los empleados \
de la Administración central y de la \  aiorriQ /
Dirección de los Asilos, Capellán, Maes- /  * 0 t
tros de Escuelas, Academias, tahona /
y talleres. . . . ............................................  7.724‘63j

Por gratificaciones á los asilados que ¡
desempeñan cargos en las diferentes i
dependencias del establecim iento.. . .  3.644‘75|

Botica.— Por los medicamentos sum i- i
nistrados para las enfermerías   . .  1.61P38Í

Gastos generales.—Por los causados en 1
este mes en carros para conducir po- 1
bres al Asilo, conducción de paja de 3
maíz y menestras al establecimiento, 0
asistencia y herraje de las caballerías I
del mismo, compra de 650 arrobas de 1
paja para las mismas , billetes de la [
rifa para premios á los asilados, g ra- I
tiñcaciones extraordinarias y otros 
menudos................................................ 3.810*24 /

Existencia para Setiembre  371*64

Nota. Existen para la capilla que se está cons
truyendo , rs. vn ...............................................................  120.000

Otra. Los justificantes de esta cuenta se hallan  siem pre 
á disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno c u il de la provincia.

Madrid 31 de Agosto de 1876.=Por el Tesorero, Ramón L ó
pez Q uiroga.=Por el Contador, Tomás A ranguren.=Y .° B .°=  
Por el P residen te , Luis de la Escosura.

Diputación provincial de Ciudad Real.

Comisión provincial.

Se halla vacante, por fallecimiento del que la desempeña
ba, la plaza de Contador de fondos provinciales de esta Dipu
tación, dotada con el sueldo anual cíe 3.000 pesetas.

Los aspirantes que se hallen adornados de los requisitos 
necesarios presentarán sus instancias documentadas en la Se
cretaría de esta corporación durante el término de un mes.

Ciudad-Real 23 de Setiembre de 4876.=El Vicepresidente, 
Joaquin Menchero.==Ei Secretario, José de la Vega.

Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación, en sesión de 22 del corriente, se ha ser

vido acordar se saque a pública subasta por segunda vez el 
suministro de aceite común por térm ino de un año á los es
tablecimientos de Beneficencia dependientes de la misma, al 
tipo de una peseta 29 céntimos el litro; fianza provisional 
para tomar parte en la subasta 3.573 pesetas, y 20 por 400 
del importe cíe una anualidad como definitiva, con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial del dia 22 
de Agosto último, núm. 201, que además se hallará de m an i
fiesto en el Negociado de Beneficencia todos los dias no festi
vos, de doce á cuatro de la tarde.

El acto tendrá lugar el día 9 de Octubre próximo, á la una 
de la tarde, en el local de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2.

Madrid 28 de Setiembre de 487G.=E1 Diputado Secretario, 
E. Pelletan.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n . . . . . ,  calle de     nú m    en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la Excma, Diputa
ción provincial de Madrid el sum inistro de todo el aceite co
mún que necesitan los establecimientos de Beneficencia de
pendentes de la misma, cuyo consumo en un año se calcula 
en 27.700 litros, se compromete á sum inistrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al 
precio de........

(Aquí la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo.)

(Fecha y firma delproponente.)

Comisaría de Guerra de Zaragoza.
El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios de Zara

goza, hace saber que no habiendo producido resultado la su
basta ceiebratía en 24 del actual para la adquisición del car
bón vegetal necesario en un año con destino á la guarnición 
y cuerpos de guardia de esta plaza, se anuncia una segunda 
con el mismo objeto, que tendrá lugar el dia 40 del mes 
próximo, á las doce de la mañana, en el despacho de la Admi
nistración de utensilios de la misma, calle de la Viola, nú
mero 40, bajo las Iguales bases establecidas en el pliego de 
condiciones y precio lím ite que rigieron en la primera su
basta , y que desde este dia quedan de manifiesto en la refe
rida dependencia.

Y para que llegue á conocimiento de las personas que de
seen interesarse en este servicio, se anuncia por el presente 
en Zaragoza á 26 de Setiembre de 1876.—Juan de Eche- 
ñique.

Administración económfca de la provincia  
de Lérida.

Sección de Intervención.

Autorizada esta Administración por la Inspección general 
de Carabineros, con fecha 49 del actual, para contratar en su
basta pública la reparación ó construcción de las casetas cor
respondientes á los puntos de Esterri, Alós, Tirvia, Areo, T a- 
bescau, Pontau, Portillón y Servi, ha acordado se verifique 
el remate de las obras á los 40 dias de la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, con a r 
reglo al pliego de condiciones que á continuación se expresa* 
hallándose además de manifiesto en dicha Sección de In ter
vención las obras que hay que practicar en cada una de las 
casetas objeto üe la subasta.

Pliego de condiciones económicas para la subasta de las obras 
que han de ejecutarse enlos puntos que ocupan las casetas de 
carabineros de Esterri, Alós, Tirvia, Areo, Tabescau, P on
tau, Portillón y Servi.
4.a La subasta tendrá lugar trascurridos 40 dias desde la 

publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
de la provincia, verificándose el acto -á la una de la tarde en 
el despacho del Sr. Jefe económico, bajo su presidencia y con 
asistencia del Sr. Comandante de Carabineros de la provincia, 
del Sr. Jefe Interventor y Escribano de Hacienda.

2.a No será admitida proposición que exceda del tipo m ar
cado á cada una de las casetas, ó sea para la de E sterri 5.243 
pesetas 20 céntimos; para la de Alós 4.265 pesetas; para la de 
Servi 4.802; para la de Tirvia 2 085; para la de Areo 2.490; 
para la de Tabescau 4.440; para la de Pontau 4.203, y para la 
de Portillón 4 528; pudiendo hacer la proposición de una, dos 
ó más separada ó colectivamente, indicando las casetas á que 
se refiere.

3.a Para tomar parte en la subasta es indispensable acre
ditar por medio de la correspondiente carta de pago que se 
ha efectuado en la Caja de Depósitos el ingreso del 10 por 400 
de la cantidad á que asciende el tipo de Jas casetas por las 
que se haga la proposición. Estos depósitos se devolverán á 
los interesados, á excepción del del adjudicatario, que se 
conservará como garantía del servicio y hasta tanto que este 
se haya realizado.

Los postores exhibirán la cédula personal.
4 a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente y 

en pliego cerrado durante la prim era media hora del acto, y 
deberán estar arregladas al modelo que al final se publica.

5.a Trascurrido el plazo señalado para la presentación de 
pliegos, se abrirán y leerán las proposiciones por el orden en 
que hayan sido presentadas, adjudicándose el remate al autor 
de la que resulte mas ventajosa, abriéndose en el acto lic ita
ción entre los autores si resultasen dos ó más iguales.

6.a El remate no producirá efe*to hasta que sea aprobado 
por la Inspección general de Carabineros, elevándose después 
el contrato á escritura pública, con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 2.° de la Real instrucción de 45 de Setiembre de 4852.

7.a Las obras deberán empezar precisamente dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se notifique al rem atante la 
aprobación, incurriendo y quedando sujeto á responsabilidad, 
según determina el art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852, si dejase de cumplir cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

8.a También incurrirá en las responsabilidades consigna
das en la condición 7.a si demorara ó no cumpliera con la
obligación de elevar el contrato á escritura pública,

9.a Será de cuenta  del rematante el pago de los g a s to s  del 
expediente de subasta, otorgamiento de escritura , inserción 
de los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  los honorarios del 
Arquitecto correspondientes al reconocimiento de las obras 
después de verificadas para su recepción.

40. E l precio se abonará al contratista después de ejecu
tadas las obras y aprobadas, prévia consignación de la Direc
ción general del Tesoro, á cuyo efecto la Administración cu i
dará de pedir el crédito necesario.

44. Form a parte integrante de este pliego el Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 45 de Setiembre de 4852.

Lérida 26 de Setiembre de 4876.— El Jefe económico, Ma
riano Perales.

Modelo de proposición.
J). F. de T., vecino d e . . . . . ,  se obliga á ejecutar las obras 

necesarias á la reparación ó construcción de la caseta de eara-
f bineros de (el número y nombre de las casetas) por la
1 cantidad de (en letra) que expresan los anuncios publi-
1 esdos en el Boletín oficial de la provincia de Lérida  del d ia  ,j n ú m ero . , sujetándome á cumplir las condiciones que en
| dicho periódico oficial se publican.

(Fecha y firma del interesado.)

Administración económ ica de la provincia  
de Málaga.

Habiendo acudido á esta oficina los contribuyentes del 
empréstito que á continuación se expresan solicitando se les 
expidan certificaciones en equivalencia de los recibos ex tra
viados para canjearlas por los títulos al portador, en confor
midad á la regia 3.a de la Real orden de 14 de Marzo último, 
se ha acordado apercibir por primera vez á los tenedores de 
dichos documentos á fin de que dentro del término im proro- 
gable de 40 días desde la publicación de este aviso los presen
ten; en la inteligencia de que en otro caso se declararán nulos 
y fuera de circulación.

Málaga.
Recibo núm. 8.957, plazos 4.° y 2.°, expedido á favor de 

Doña Carlota Montero; cunta 284 pesetas.
Idem núm. 8.690, plazo 2.°, expedido á favor de D. F ra n 

cisco Maldonado; cuota 89 pesetas.

Churriana.
Recibo núm. 2.982, plazos íC y 2.°, expedido á favor de la 

Sra. Viuda de Quero; cuota 410 pesetas.

Málaga.
Recibo núm. 6.954, plazos 4.° y 2.°, expedido á favor de 

D. Francisco Jurado Gómez; cuota 45 pesetas.
Idem núm. 8.066, plazos 4.° y 2.°, expedido á favor de Don 

Guillermo Valenzueia; cuota 432 pesetas.

Cártama.
' Recibo núm.. 74.504, plazo 3.°, expedido á favor de D. F e r

mín Alarcon; cuota 92 pesetas 98 céntimos,

Alhaurin Grande.
¡ Recibo núm. 47.904, plazos 4,° y 2.a, expedido á favor de 
| D. Antonio Perez Manzanares; cuota 428 pesetas,.

Torremolino.
Recibo núm. 4.341, plazos 4.° y 2.a, expedido á favor de 

D. Tomás Donaire y López; cuota 48 pesetas 38 céntimos» 
Idem núm. 39.009, plazo 3 °, expedido á favor de D. Tomás 

Donaire y López; cuota 42 pesetas 62 céntimos.
i

Ardales.
Recibo núm. 43.284, plazo 3.°, expedido á favor de D. Ma

nuel Hidalgo Anaya; cuota 74 pesetas.

Casares.
Recibo núm. 488, plazos 4.a y 2.°, expedido á favor de Don 

Diego Gil León; cuota 442 pesetas 32 céntimos.
Idem núm. 35.488, plazo 3.°, expedido á favor de D. F ra n 

cisco Sánchez Holgado; cuota 22 pesetas 34 céntimos.
Idem núm. 508, plazo 1.°, expedido á favor de D. Fernando 

Gutiérrez Rojal; cuota 468 pesetas 78 céntimos.
Idem núm. 35.463, plazo 3.’, expedido á favor de Doña Ga

ta lina Holgado Morales; cuota 24 pesetas 90 céntimos.
Idem núm. 35.438, plazo 3.°, expedido á favor de D. A nto

nio Ortiz García; cuota 33 pesetas 80 céntimos.
Idem núm. 532, plazos 4.a y 2.a, expedido á favor de Don 

Juan Gil Sánchez; cuota 1.321 pesetas 82 céntimos.
Idem núm. 489, plazo 4.a, expedido á favor de D. Domingo 

Pineda Espinosa; cuota 26 pesetas 65 céntimos.
Idem núm. 606, plazo 4.a, expedido á favor de D. Pedro 

Rodríguez Rodríguez; cuota 94 pesetas 78 céntimos.
Idem núm. 35.291, plazo 3.a, expedido á favor de D. Pedro 

Rodríguez Rodríguez; cuota 48 pesetas 44 céntimos.

Ronda.
Recibo núm. 42.997, plazos 4.a y 2.a, expedido á favor de 

D. Joaquin Lara; cuota 59 pesetas 20 céntimos.
Idem núm. 63.072, plazo 3.a, expedido á favor de D. Joa

quín Lara; cuota 44 pesetas 80 céntimos.
Idem núm. 64.040, plazos 4.a, 2.a y 3.°, expedido á favor de 

D. Joaquín Lara; cuota 40 pesetas.

Alora .
Recibo núm. 46.770, plazos 4.a y 2.°, expedido á favor de 

D. Salvador Morales Sánchez; cuota 662 pesetas.

Málaga.
Recibo núm. 7.960, plazo 4.°, expedido á favor de D. Ma

nuel Soto y Corona; cuota 61 pesetas.

Casares.
Recibo núm. 35.487, plazo 3.°, expedido á favor de D. F ra n 

cisco Salas Infante; cuota 65 pesetas 81 céntimos.

Málaga.
Recibo núm. 7.074, plazos 1.° y 2.a, expedido á favor de 

D. Francisco López Villalva; cuota 252 pesetas.
Idem.núm. 49.616, plazo 3.a, expedido á favor de D. F ran

cisco López Villalva; cuota 63 pesetas.

Alhaurin Grande.
Recibo núm. 47.820, plazos 4.° y 2.a, expedido á favor de 

D. José Borrajo de la. Bandera; cuota 326 pesetas.

Coin.
Recibo núm. 4.246, plazo L°, expelido á favor de D. Diego 

y Lúeas Rubio López; cuota 252 pesetas 80 céntimos.

Marbella.
Recibo núm. 10.724, plazo 2.a, expedido á favor de D. José 

Lebrón; cuota 75 pesetas.

Trabuco.

Recibo núm. 947, plazos 4.° y 2.’, expedido á favor de Don 
José Romero Alva; cuota 77 pesetas 98 céntim os. ,

Málaga.
Recibo núm. 6.54o, plazo 2.a, expedido á favor de D. R a 

fael Domínguez Avila; cuota 62 pesetas.
Idem núm. 49.090, plazo 3.a, expedido á favor de D. Rafael 

Domínguez Avila; cuota 31 pesetas.

Velez-Málaga.
I Recibo núm. 44.522, plazos 1.a y 2.a, expedido á favor de 
| D. Juan Ramírez; cuota 471 pesetas 48 céntimos.
*■ Idem núm. 2.234, pbzo  3.a, expedido á favor de D. Juan 

Ramos Ramos; cuota 446 pesetas.

Málaga.
Recibo núm. 21.403, plazo 3.a, expedido á favor de Don 

Francisco García Postigo; cuota 44 pesetas.
) Idem núm. 6.659, plazos 4.® y 2.a, expedido á favor de Doña 
| María del Cármen Fernandez de la Herran; cuota 408 pesetas.
I Idem núm. 49.204, plazo 3.a, expedido á favor de Doña Ma- 
¡ ría del Cármen Fernandez de la Herran; cuota 28 pesetas.;

Idem núm. 7.038, plazos 4.a y 2.a, expedido á favor de Doña 
María Lupiañez Sánchez; cuota 738 pesetas.

Idem núm. 8.983, plazos 4.a y 2.a, expedido á favor de la  
Sra. Viuda de Ledesma; cuota 42 pesetas.

Campillos.
Recibo núm. 44.807, plazos L° y 2.°, expedido á favor de 

Doña Catalina Aciego Casasola; cuota 634 pesetas.

Ronda.
Recibo núm. 42,524, plazos 4.a y 2.a, expedido á favor de 

D. Alonso Mariscal García Moreno; cuota 453 pesetas 44 cén
timos.

Málaga.
Recibo núm. 6.955, plazo 4.a, expedido á favor de Doña Jo

sefa López Vicaría; cuota 461 pesetas.

Cañete la Real.
Recibo núm. 40.449, plazo 3.a, expedido á favor de D. F ran 

cisco Chiclo González; cuota 63 pesetas.

Arenas.
Recibo núm. 47.728, plazos 4.a y 2.a, expedido á favor de 

Doña Teresa Navaita Martin; cuota 424 pesetas.
Idem núm. 7.220, plazo 3.a, expedido á favor de Doña T e-1 

resa Navaita Martin; cuota 42 pesetas.
Málaga 25 de Setiembre de 4876.*=E1 Jefe económico,, J a a it 

de PoL
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Administracion  del Correo Central.
SECCION DE LISTA..

Cartas detenidas por falta de franqueo el $7 de Setiembre.
JSfúm. 3$3 Antonio Alonso.—Rioseco.

3$4 Balbina Cepeda.—Toro.
3$5 Candelas .tojas.—Villarrubia de los Ojos,
3$6 Carolina Ruiz.—Carabanchel.
3$7 Carmen Cid.-—Tortosa.
3$8 Conde de Almina.—Carral.
3$ 9  Dolores C a lz a d a .— Canillejas.
330 Eusebio Olivares.—Campo de Criptana.
331 Francisco Ruiz.—Guarroman.
33$ José García Huvidar.—Naraval.
.333 José Valbuena.—Pamplona.
334- Juan Luque.—Valencia.
33o Juan Pastor.—Cieza.
336 Magdalena Agar.— San Fernando.
337 Lorenzo Ohisvel.—Val lecas.
338 María Alzamora.—Segovia.
.339 Narciso Martínez.—Escorial.
340 Pedro Manresa.—Murcia.
341 Pedro.Sánchez.—Alagon. 7
34$ Ram ona González.—Belcayo.
343 Santos Rivero.—Villarramiel.
344 Félix Sánchez.—Balconete.

Madrid $8 de Setiembre de 4876.--=El Adm inistrador, Mar
tin  Botella.

Secretaría de la Capitanía general ele M *rina d e l  
Bepartam snto de Cartagena y de su Junta económ ica.

Debiendo subastarse sim ultáneamente ante la Junta eco
nómica de este Departamento y la Comandancia de esta pro
vincia m arítim a el usufructo de la almadraba, denom inada 
Escombreras, sita en el mismo punto, para las temporadas de 
los años 1877, 1878, 1879 y 1880, ha acordado la citada Jun ta  
tenga lugar el acto el dia 3 del próximo mes de Noviembre, á 
las doce de su mañana.

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto, in
sertándose á continuación el pliego de condiciones y modelo 
de proposición; en el concepto de que el tipo designado á cada 
uno de los años es el de 11.666 pesetas 66 céntimos.

Cartagena £3 de Setiembre de 1876.=E1 Secretario, Carlos 
Molina.

Pliego de condiciones para el arrendamiento del usufructo de la
almadraba de Escombreras, sita en el distrito de Cartagena,
provincia naval de Cartagena, durante los años de 1877 al 80
inclusive.

CONDICIONES G E N E R A L E S .

4.a. El remate se adjudicará por licitación pública y solem
ne, que tendrá lugar -en el sitio y hora que señalen los corres
pondientes anuncies, ante las corporaciones que se designan 
en el reglamento.

8 a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan habrán de contraerse precisamen
te á la forma y conceptos del modelo; en la inteligencia de 
que serán desechados los que á él no estén arregladas.

También lo serán las proposiciones en que se fijen precios 
menores que los establecidos como tipo.

3.a No'se a d m it ir á  como Imitador á persona alguna ó  Com
pañía que ño tenga, para ello aptitud legal; y sin que acredite 
eon el correspondiente documento, que entregará en el acto al 
P r e s id e n t e  de la Junta, haber hecho en la Tesorería de Hacien
da pública el depósito de la vigésima parte de la cantidad á 
que ascienda la suma de los cuatro años que sirva de tipo para 
la subasta; en la inteligencia de que se devolverá dicho docu
mento á los licitad ores cuyas proposiciones no hubiesen sido 
estimadas, reteniéndose el que pertenezca á la persona ó per
sonas á cuyo i\vo r se adjudique provisionalmente el remate 
hasta que sea aprobado por el Gobierno.

4.a Constituida la Junta ante la que haya de verificarse el 
remate, se procederá á la lectura del pliego de condiciones, y 
las personas que deseen tomar parte en la licitación podran 
exponer al Presidente las dudas que se les ofrezcan ó solicitar 
las explicaciones que creyeren convenientes, para lo que se 
Ies concederá un plazo de 30 minutos, pasados los cuales em
pezará el acto de la subasta, y no se adm itirá explicación ni 
observación alguna que le interrumpa. Durante los 30 m inu
tos siguientes los licitad ores entregarán al Presidente los plie
gos de proposición cerrados y rubricados; se num erarán por el 
orden en que se reciben, y después de entregados no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno.

5.a Trascurridos los 30 minutos señalados para la recepción 
de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
orden de numeración; se leerán en alta voz; y tomando nota 
el Escribano que intervenga, se repetirá la publicación para 
inteligencia de los concurrentes, adjudicándose provisional
m ente el remate hasta la superior resolución al mejor postor.

6.a Si resultasen dos ó más^proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y durante 45 m inutos, sin ninguna próroga, 
á nueva licitación oral entre los interesados cuyas proposi
ciones sean idénticas.

Trascurrido dicho tiempo, dará el Presidente por term inada 
la subasta , avisándolo antes por tres meses.

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en 1a, capital de la provincia y la del Departamen
to, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la últim a 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida antici
pación.

E l licitadcr ó licita dores de la provincia se presentarán 
personalmente ó por medio del apoderado; entendiéndose que 
renuncian su derecho si no lo ejercieren de uno ú otro modo.

7.a Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera 
que esta tenga efecto en el término de 40 dias , contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación definitiva 
del rem ate, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.a del 
R eal decreto de $7 de Febrero de 485$, celebrándose por lo 
tanto nuevo remate bajo iguales condiciones, y siendo de su 
cuenta la diferencia de menor precio que pueda haber del 
prim ero al segundo, para lo que servirá el depósito hecho 
como garantía de la subasta.

8.a Adjudicado definitivamente el remate, ha de m anifestar 
el interesado si tiene uno ó más socios para que en este caso 
sean extensivas á ellos las obligaciones contra idas, cuyas 
faltas se corregirán por la vi a de apremie y procedimiento 
administrativo, según el art. 11 de la ley de Contabilidad del 
Estado de £0 de Febrero de 1850, con entera sujeción á lo dis
puesto e n .la  misma para lá renuncia de todos los fueros y 
privilegios pa rti c u 1 a res,

91 La persona á cuyo favor haya sido adjudicado el re 
m ate prestara como fianza la décima parte de la cantidad á 
que ascienda la suma de los cuatro años de aquel, en la forma

establecida por el mencionado Real decreto de 87 de Febrero 
de 185$.

40. El contratista, no podrá arrendar el usufructo de la 
almadraba sin prévio permiso del Gobierno, que será árbitro 
de negarle ó concederle.

44. Según lo dispuesto en el art. 1$ del mismo Real de
creto, el contrato no podrá someterse á juicio a rb itra l, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum 
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la via eonten- 
cioso-admininistrativa que señalan las leyes vigentes.
•.fH$. En casó de muerte del contratista, quedará rescindido 
el contrato á no ser quedos herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

OBLIGACIONES PARTICULARES.

43. Puesto el contratista en posesión de la alm adraba de 
Escombreras, cuyos límites se extienden hasta el islote del m is
mo nombre, situado al S. S. E. del puerto de Cartagena, pro
cederá á su calamento desde la temporada que empieza con 
el año próximo.

44. E stará obligado á la estricta observancia del reg la
mento de almadrabas que acompaña á este pliego.
■t 45. Será de su cuenta el reintegro de papel sellado, o tor
gamiento de escritura y pago de dos copias para uso de las 
oficinas.

48. El pago de la cantidad á que ascienda la subasta te n 
drá lugar en dos plazos: el 4,° de Junio y de Diciembre, v e r i
ficándole en los términos que expresa el art. 89 del reglam en
to, bajo la vigilancia de los Ayudantes de distritos encargados 
de celar el cumplimiento del contrato.

GARANTÍAS.

47. El contrato durará el tiempo señalado en el art. 9.a del 
reglamento, á contar desde la fecha en que se firme la es
critura.

48. El contratista que dejase de abonar uno de los plazos 
señalados incurrirá en multa de un tercio más de lo que aquel 
importe, reponiendo la fianza en el término de 45 dias.

49. Lia falta de pago del segundo plazo será motivo para 
la rescisión del contrato, haciéndose efectiva la responsabili
dad del contratista con la fianza y el valor de los artes y d e 
más m aterial de la almadraba.

 ̂SO. Si la almadraba dejase de calarse en una temporada 
sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tratista seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera 
calada.

£1. Si el calamento se interrum piera dos temporadas, se 
dará por rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

$$. El contratista y sus dependientes gozarán el fuero de 
Marina en los asuntos respectivos á este contrato.

£3. El tipo que ha de servir de base para la subasta es el 
de 11.666 pesetas y 66 céntimos.

Cartagena $$ de Setiembre de 4S76.=Es copia.=Gárlos 
Molina,

Modelo de proposición.
D    de estado   de edad de   vecino d e ,

de ejercicio.. . . . ,  da por arrendamiento del usufructo déla a l
madraba de   denominada Escombreras, distrito de Cartage
na, en el concepto de calarla para. en las cuatro temporadas 
de pesca correspondientes á los años de 4877 á 4880, la  ca n 
tidad de pesetas anuales, y se obliga además al cum pli
miento del pliego de coadiciones del reglamento.

Comandancia de la Guardia civil de Barcelona.
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 4.® del actual, 

esta Comandancia ha señalado el dia 44 de Octubre próximo, 
á las diez de su mañana, y en el despacho del Coronel prim er 
Jefe de dicha Comandancia, la adjudicación en pública subas
ta de las obras que han de practicarse en la casa-cuartel de 
la Guardia civil de esta capital, bajo el presupuesto de 5.093 
pesetas 9$ céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en el 
decreto de $7 de Febrero de 1852, ante la Junta de Jefes y 
Oficiales del cuerpo nombrada ai efecto, y que se hallará á la 
hora y dia indicado en el local designado en esta ciudad, en 
el que estará de manifiesto el pliego de condiciones para co
nocimiento del público el presupuesto y demás instrucciones 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al modelo que se expresa á continua
ción, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 4.000 pe
setas en dinero. En el caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en el acto en los términos pre
venidos en la Real instrucción de 48 de Marzo de 485$; siendo 
la primera mejora por lo ménos de 40 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de $ pesetas.

Para la mayor publicidad se consigna también á continua
ción el citado pliego de condiciones, que podrá verse todos los 

-dias desde las diez á las doce la mañana hasta el en que se 
celebre la subasta en el citado local.

Barcelona 44 de Setiembre de 4876.—El Coronel, primer 
Jefe, Rafael Montero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , que habita e n    enterado del

anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las condi
ciones, presupuesto y demás antecedentes facilitados, con a r 
reglo á los cuales se saca á pública subasta la contratación 
de las obras de reparación que deben efectuarse en la casa- 
cuartel de la Guardia civil del puesto de Barcelona, se com
promete á ejecutar las expresadas obras, con estricta sujeción 
á las condiciones fijadas y explicadas, haciendo la reba
ja  de (aquí se expresará en letra el tanto por 400 que se
rebaja) en los precios que marca el presupuesto, depositando 
en el acto la cantidad de 4.000 pesetas como fianza.

(Fecha y firma del proponente.)

PLIEGO DE CONDICIONES.

4.a El Maestro de obras al que se adjudique la contrata 
de las que deben verificarse en la casa-cuartel de la Guardia 
civil deX esta capital tendrá presente lo prevenido en el decreto 
de $7 de Febrero de 485$ para esta ciase de licitaciones al to 
mar parte en la subasta.

$.a Todas las obras que se efectúen se darán por term inadas 
dentro de los 40 dias siguientes al en que se le adjudique la  
contrata, sin la concesión de próroga por la im prescindible 
necesidad de la pronta ejecución de aquellas.

3.a Una vez llevadas á cabo las obras que se expresan en 
el presupuesto, serán reconocidas por un Arquitecto, y des
echadas aquellas que no estén ajustadas á las condiciones de 
seguridad, perfección y que no se hayan empleado en ellas 
los materiales de primera clase aprobados para estos usos;

siendo de su cuenta el arreglo de todo lo inadmisible, ó que
dando por esta causa rescindido el contrato con la pérdida del 
depósito; renunciando á todos los derechos que puedan asis
tirle por la falta de cumplimiento á lo estipulado en esta basen*

4.a En el acto de la adjudicación deberá hacer el depósito; 
de 4.000 pesetas.

5.a La adjudicación recaerá en un Maestro de obras preci
samente y que ofrezca llevarlas á cabo en el ménos tiem po 
posible; pero con  ̂ la solidez en las mismas, y que al m ism a 
tiempo ofrezca más economía en el importe de ellas, em plean
do el número de operarios necesarios, dirigiendo las obras el 
mismo Maestro en persona.

6.a Después de terminadas las citadas obras, no podrá 
exigir el Maestro al que se le adjudiquen otra cantidad que 
la que haya fijado y por la que se le hayan adjudicado, sea 
cualquiera la causa que manifieste.

7.a Es condición precisa no reclamar ni recibir el im porte 
de las obras que se le adjudique a hasta que no se abonen al 
cuerpo; pudiendo únicamente después de trascurridos tres me
ses de efectuadas aquellas solicitar el importe del depósito 
consignado anteriormente.

8.a En ningún caso podrá el contratista advertir para lie - 
var á cabo su contrato los usos y costumbres del país, res
pecto de la ejecución de las obras ú otras exigencias que es
tén en oposiciori á lo terminantemente expuesto en este pliega 
de condiciones.

9.a Las obras que deben verificarse son: recomposición de 
los tejados, recibirlos y tejarlos con teja nueva, reemplazando 
las maderas inútiles por otras nuevas. Hacer una bóveda en 
una habitación del piso principal, poniendo en ella m aderas 
nuevas. Recomposición de los lugares comunes con sus cañe
rías, empleando todos los efectos nuevos que deben reem pla
zar á los destruidos. Enladrillar los pisos con baldosa de p ri
mera clase. Recibir los tableros y mangotes de las pesebreras 
de las caballerizas. Reposición de diferentes escaleras. Revo
car y reforzar diferentes paredes y tabiques,. Componer y lim 
piar las cañerías y baldosas del patio principal. Em baldosar 
todas las cuadras. Recomponer todas las cornisas y piedras 
en los aleros de los tejados. Recomposición y reposición de 
ventanas, balcones, puertas, cerraduras y demás necesario de 
todas las habitaciones que están señaladas. Remendar los pe
sebres y reemplazar los que lo necesiten, que también están 
señalados. P in tar las maderas expresadas anteriormente. H a
cer una bóveda y contrabóveda en el segundo piso. Poner una 
reja en el hueco del sótano de la habitación interior que sirve 
de calabozo, con todo lo demás de sus detalles que es de im 
prescindible necesidad al verificarse cualquiera de las. opera
ciones indicadas.

40. Será obligación del contratista satisfacer de su cuenta 
el importe de la escritura pública que ha de llevarse á caba 
con arreglo al citado Real decreto é instrucciones, así como 
satisfacer los gastis  que proporcione el reconocimiento p e ri
cial por un Arquitecto de la Real Academia de Nobles A rtes 
y certificación correspondiente, sellos y demás gastos que exi
jan  las cuentas duplicadas que debe formalizar esta Coman
dancia, y el anuncio y pliego de condiciones que se inserte en  
la G a c e t a .

14. La adjudicación ó remate recaerá sobre la proposición 
más ventajosa, arreglada exactamente al modelo.

4$. Si en el acto de la subasta se presentasen dos proposi
ciones iguales, se celebrará durante la primera media hora, 
únicamente por sus autores, una segunda licitación abierta, y 
adjudicándose después á aquel que más ventajas proporcione 
á la Hacienda.

Barcelona 44 de Setiembre de 4876.=*=E1 Coronel, p rim er 
Jefe, Rafael Montero.

Batallón reserva ordiaaria de Segovia.
Los individuos de este batallón licenciados por cumplidos 

en fin de Abril último podrán desde luego presentarse en esta 
capital á percibirlos alcances que les resultan en sus ajustes; 
y los que por efecto de hallarse muy distantes ó por otro m o- 

5 tivo no pudiesen presentarse personalmente, nom brarán apo- 
I aerado en esta ciudad ó manifestarán por conducto de los res- 
¡ peetivos Alcaldes el punto á donde se les ha de rem itir por el 
I Giro mútuo.
! Segovia 48 de Setiembre de 4876. = E l  Teniente Coronel.,
I Comandante primer Jefe accidental, Mariano Morales.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA

J u a g a d o s  m i l i ta r e s .

Búrgos.

D. Pedro Villamor Pangua, Capitán graduado, Teniente ú¿I 
segundo batallón del regimiento infantería de Cantabria» nú-« 
mero 39.

Mariano de Gracia, natural de Zaragoza, á quien estoy su 
mariando por deserción, pues habiendo sido alta en este reg i
miento en 4.° de Enero de 187$, y procedente de la Caja de 
quintos de Madrid, no ha verificado su incorporación h as ta  la 
fecha, siendo sustituto del quinto por la Universidad R icarda 
García Leanés; usando délas facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresada' 
soldado, señalándole el cuartel de infantería de esta p laza , 
donde deberá presentarse dentro de 40 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de na  
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y sen 
tenciará en rebeldía.

Burgos $3 de Setiembre de 4876.—Pedro V illam or.

C ste llón  de la P lana .
D. Lúeas de Francia y Parajúa, Comandante de infanterías 

Fiscal permanente de la plaza de Castellón.
Usando de las facultades que me conceden las Reales’ Or

denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto á Manuel García Sauz, natural de Ludiente, 
para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la fe
cha, se presente en la cárcel pública de esta ciudad á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que instruyo so
bre asesinato en la Alcora de un joven que conduela un parte 
del Gobierno; y de no comparecer en el término señalado se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Castellón de la P lana $$ de Setiembre de 4876. Co
mandante Fiscal, Lúeas de Francia»
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Juzgados de primera instancia.
Altira.

D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia  de Al- 
t i r a  y  su partido.

Por el presente cito, Lamo y emplazo á Salvador Gregori 
Escrivá, vecino de Benioj-a, álias Torro, de unos 24 años de 
«dad, estatura baja, barba lampiña, color moreno; viste p an ta 
lón y chaleco de algodón al estilo del país, pañuelo y som
brero hongo á la cabeza, alpargatas de esparto al estilo de la 
ribera y laja negra, pa ia  que dentro de nueve dias improro- 
gables, á ccntar desde la inserción de este edicto en la G a c e 

t a  de Madrid, se presente en este Juzgado á fin de recibirle 
declaración de inquirir en la causa que contra el mismo se 
sigue sobre homicidio de José Martí y Escrivá; apercibiéndole 
que de no ha cuño será declarado rebelde y le para rá  el per

juicio que haya lugar.
Y  al propio tiempo requiero á les Sres. Jueces de prim era  

ins tancia ,  n unic i ja les ,  Alcaldes, fuerza de Guardia civil y  
demás agentes de Ja ptlicía judicial de la Nación procedan á 
la  busca, captura y conducción á este Juzgado del nombrado 
Salvador Gri gori Escrivá.

Dado en Alcira á 2b de Setiembre de 4876.=Joaquin López 
Chicoy.=■ Por su mandado, Adolfo Terrades.

Alm a n sa .
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de AJmansa.
P o r  la presente requisitoria se cita, l lam a y emplaza á 

Juan B erra )  dtz González, entendido per Juanete, de 41 años 
de edad, casado, gitano, vecino de esta c iudad , cuyo paradero 
se ignora , para que dentro del término de 10 d ia s ,  contados 
desde Ja pubücach n de rs te edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín efitíal de Ja provincia, comparezca en este Juzgado 4 
pres tar df < laj ación de inquirir  en la causa que contra el m is 

m o y otros se sigue sobre homicidio de Juan  R am ón H ernán
dez y disparo de armas; apercibido que de no verificarlo se le  
declarará rebelde, parándole el perjuicio que h aya  lugar.

Y  se encarga á h s Sres. Jueces, Autoridades y agentes que 
componen la policía ji dicial procedan á la busca, detención y 
remisión á este Juzgado del referido Juan Hernández.

Dada en AJmansa á 23 de Setiembre de 4876.=Eugenio 
Y id a l .= P o r  su mandado, Pascual de Cuenca Asensio.

A lm en dralejo.
E n la causa seguida en este Juzgado contra Eusebio Me

na y a Hernández por lesiones, se ha  dictado por la Sala de lo' 
criminó! de la Exorna. Audiencia del distrito la sentencia 
i r m e  que dice así:

« S ín u r c i a .—Eri la vil la de C-áceres, á 14 de Julio de 1876, 
en la cem e seguida en el Juzgado de primera instancia de 
A lmeno!a 'e jo  que in te  Ncs pende entre partes,  de un a  el se
ñor Fiscal, y de otra Galo Ensebio Mensya Hernandrz, na tu  
ra l de Atalaya y vecino de ViJIalva, cesado, jornalero , de 36 
años de tced, cu su nombre el Procurador D. Manuel Palomar, 
per itsio) fs irri .es giavcs á Andrés P e k m a s  y la falta de le 
sión leve á I < mingo H frn tndcz ,  en cuya causa se han obser
vado k s  teñoin< s lígales ; en consulta de la sentencia p ro 
nunciada per el Juez inferior, por la cual se condena á Galo 
Eusebio Mena ya en dos meses y un dia de arresto mayor, en la 
susp enskn  de todo cargo ŷ  del derecho de sufragio durante  
la condena y en las c< stas procesales, reservándose á Andrés 
Palón as la acción civil que le corresponde para rec lam ar la 
mdemüizaeii n de pr rjuicic s , la que podrá utilizar en la via 
y  fcime qvr p re n d a ,  ^e declara falta el hecho de la contusión 
á Don irg< Hcrr ar.dez, y se m anda que para su castigo se de
duzca e) op« r tuno testimonio tanto de culpa para  su remisión 
al Juez municipal de ViJIalva:

V iste, siei do Pt nenie el Magistrado Sr. D. Evaris to  del Rey:
Aceptando k s  resultandos de la sentencia consultada:
V k ü s  Jas conclusiones del Ministerio fiscal en esta in s 

tancia, que pide la confirmación de dicha sentencia, y las de 
la defensa, que solicita se imponga al procesado el grado mí - 
s im o  del arresto mayor:

Aceptando también los considerandos de la mencionada 
sentencia;

Fallames qu'e debimos confirmarla y la confirmamos con 
las costas de esta Superioridad, y aprobamos el auto  de inso l
vencia dictado en el expediente de embargo de bienes del 
procesado, que también se consulta.

Así, di fruitiva mente juzgando, lo pronunciamos, m andam os 
y  firmanru s -^Rafael de la Puente  y  F a lc o n .=  E varis to  del 
Bey. = Melchor Ballesta.

P ub lieac iou .=Leida  y publicada fuá esta sentencia por el 
Sr. D. Evaristo d< 1 Rey, Ministro Pe nente, estando celebrando 
audiencia pública la Bala de lo criminal de este superior T r i 
bunal en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
sertifieo.

Cóeeres 44 de Julio de 4876.—Joaquín Muñoz Puga.»
Ebtá confi rme con su original, á que me remito.
Y en atención á no haberse podido notificar la sentencia 

'inserta b 1 ofendido Andrés Palomas Mantecón por ignorarse su 
paradero, se ha acordado por providencia de este dia se v e r i -  
Hque dicha not ficacion por medio de la presente cédula, que 
£*© insertara en ios periódicos oficiales, y á cuyo fin la expido 
m  A lm e n d r a d o  á 20 de Setiembre de 4876 .=Por Antolin, 
Alejandro Nion.

Avila,
B, José Antonio de P a rad a  y Megía, Juez de pr im era  in s 

tancia de esta ciudad de Avila y su partido.
P o r  el presente hago saber que para  satisfacerlas costas y  

demás gastos en que Rogelio Fernandez  Rodríguez, vecino de 
Ixunete , ha sido condenado por v ir tud  de causa que en este

Juzgado se le siguió sobre estafa frustrada , falsificación de 
documento privado y uso de nombre supuesto, se vende como 
de su propiedad u na  casa sita en la villa de Brúñete y su 
calle de las Peñas, núm. 4, con 3a que linda á Oriente y tiene 
su en trada  p r in c ip a l , al Mediodía con casa1 de herederos de 
D. Eusebio Valbuena, al Poniente y Norte con casa y olivar 
de herederos de D. Doroteo Bahía, ántes D. Francisco del Ma
zo, y José Gil; se compone de patio, cuerpo de casa, cocina, 
dos cuartos, u na  sala con su alcoba dobladas, cuadra, corral, 
pajar ,  pozo y pila, que todo ocupa una superficie de 7.000 piés 
cuadrados, tasado en 3.600 pesetas; la cual tiene contra  sí un 
censo por cuyvs réditos se paga anualm ente 2 pesetas á favor 
de una  capellanía, declarado hoy de bienes nacionales, igno
rándose cuál sea; cuyo rem ate  tendrá  lugar en este Juzgado, 
el de Navalcarnero y municipal deBrunete  el dia  24 del p ró
ximo mes de Octubre, á las once de la mañana.

Lo que se anuncia  al público para  que llegue á noticia de 
las personas que quieran interesarse en su adquisición; ad 
vir tiendo que no se ad m it i rán  posturas que no cubran las dos 
terceras  partes de la tasación.

Avila 43 de Setiembre de 4876.=José A. P a r a d a .=  Por  
m andado  de S. S., Juan R. Gutiérrez. —P

B arco  dee V a ldeorras.
D. A gustín  Fernandez, Escribano de actuaciones del Juz

gado de Valdeorras.
Por la presente, y en v ir tu d  de providencia dictada en el 

dia de ayer  por el Sr. Juez de este partido, se requiere á Luis 
N eira  Blanco, na tu ra l  y vecino de Santa  María do Pació, que 
se halla  hoy en ignorado paradero, para  que dentro de cinco 
dias, contados de sde la publicación de esta cédula en el Bole
t í n  oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca  en este Juzgado á satisfacer la  indemnización de 60 
pesetas y las cestas en que fué condenado en causa que se le 
s igu ió  sobre lesiones, im portantes  dichas costas 4.926 pesetas* 
con más las costas que se causen; previniéndole que de no ve
rificarlo se harán  efectivas con el dinero y efectos em bar
gados.

Barco de Valdeorras 49 de Setiembre de 4876.=-Agustín  
Fernandez. —P

Cád iz . - Sa n  Antonio.
E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de pr im era  instancia 

del dis tr i to  de San Antonio de esta ciudad, se cita á todos los 
que se consideren con derecho á la desv incu la ron  de la cape
llan ía  fundada por Doña Ana A gu ir je  para que en el término 
de 30 dias se presenten á usar  de él; apercibidos que en otro 
caso les parará  perjuicio.

Cádiz 20 de Setiembre de 4876.==Narciso M. Lozano, —P

E n  v ir tud  de providencia del Sr, Juez de pr im era  in s tan 
cia del dis tri to  de Sen Antonio de esta ciudad, se cita á Doña 
C ármen Carmena, D. Diego de Castro y ü .  Manuel D’Anglada 
para  que en el término de nueve días se presenten  á proponer 
su dem anda en forma en los autos sobre desvinculacion de 
la capellanía fundada por D. José Alonso de Vergara; aperci
bidos que de no hacerlo se les declarará decaidcs de su de
recho.

Cádiz 20 de Setiembre de 4876.=Narciso M. Lozano. — P

En vir tud  de providencia del Sr, Juez de p r im era  in s ta n 
cia del d is t r i to  de San Antonio de esta ciudad, se cita á Doña 
C árm en Carmona, D. Diego de Castro y D. Manuel D’Anglada 
p ara  que en el término de nueve dias se presenten á  proponer 
sru d em anda  en form a en les autos sobre desvinculacion de 
la capellanía fundada por D. Clemente López; apercibidos que 
de no hacerlo se les declarará decaidos de su derecho.

Cádiz 20 de Setiembre de 4876.=N areiso  M. Lozano. —P

E n v ir tud  de providencia del Sr. Juez de pr im era  in s ta n 
cia del d is tri to  de San Antonio de esta ciudad, se cita á todos 
los que se consideren con derecho á la desvinculacion de la 
capellanía fundada por Alonso de V ergara  para  que en el té r 
mino de 30 dias se presenten á usar  de él; apercibidos que de 
no  hacerlo les para rá  perjuicio.

Cádiz 20 de Setiembre de 4876 .=N arciso  M. Lozano. —P

En v ir tud  de providencia del Sr. Juez de pr im era  in s tan 
cia del dis trito de San Antonio de esta ciudad, se cita á todos 
los que se consideren coo derecho á la desvinculacion de los 
bienes que constituyen la capellanía fundada por D. Jerónimo 
Villalobos para  que en el término de 30 dias se p resenten  á 
usar de él; apercibidos que en otro caso les parará  perjuicio.

Cádiz 20 de Setiembre de 4876.=Narciso  M. Lozano. —P

E n v ir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era  in s ta n 
cia del distrito de San Antonio de esta ciudad, se cita á Doña 
Cármen Carmona, D. Diego de Castro y D. Manuel D’A nglada 
para  que en el término de nueve dias se presenten á proponer 
su demanda en forma en los autos sobre desvinculacion de la 
capellanía fundarla por D, Jerónimo V illa lobos; apercibidos 
que de no hacerlo se les tendrá  por decaidos de su derecho.

Cádiz 20 de Setiembre de 4876.=Narciso  M. Lozano. —P

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tan
cia del distrito de San Antonio de esta  ciudad, se cita á Doña 
Cármen Carmona, D. Diego de Castro y D. Manuel D’Anglada 
para que e,n el término de nueve dias se presenten á proponer 
sn demanda en forma en los autos sobre desvinculacion de la 
capellanía fundada por Doña A na Aguirre  ; apercibidos que 
de no hacerlo se les declarará decaidos de su derecho.

Cádiz 20 de Setiembre de 4876,«=Narciso M. Lozano, —-P

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia 
del distrito  de San Antonio de esta ciudad, se cita á todos los 
que se consideren con derecho á la desvinculacion de los b ie 
nes que constituyen la capellanía fundada en esta  plaza por 
D. Cristóbal Melera para  que en el término de 30 dias se p re
senten á usar  de él; pues en otro caso les para rá  perjuicio.

Cádiz 20 de Setiembre de 4876.=Narciso  M. Lozano. — P

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tancia  
del distrito de San Antonio de esta c iu d a d , se cita á D. Diego 
de Castro, Doña Cármen Carmona y D. Manuel D’Anglada 
para  que en el término de nueve dias se presenten á proponer 
sii demanda en form a en los autos sobre desvinculacion de la  
capellanía fundada por D. Clemente López; apercibidos que 
de no hacerlo se les declarará  decaidos de su derecho.

Cádiz 20 de Setiembre de 1876.=Narciso M. Lozano. —  P

E n  virtud de providencia del Sr. Juez de ’p r im era  in s ta n 
cia del distrito de San Antonio de esta ciudad, se cita á todos 
los que se consideren con derecho á la desvinculacion de la  
capellanía fundada por D. Antonio León y Doña S ebast iana  
Curado para que en el término de 30 dias se presenten  á u s a r  
de él; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará  p e r 
juicio.

Cádiz 22 de Setiembre de 4876.=Narciso M. Lozano. —P
Cartagena.

D. Rafael Fajaron  y Cervera, Juez de p rim era instancia de 
esta c iudad de Cartagena y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisca  H erre ra  
Salmerón, v iuda de Juan  Romero Martínez, n a tu ra l  de Berja ,  
vecina que h a  sido de Union, de 32 años de edad, para  que en 
el término de 40 d ías ,  contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado 
á manifestar  cuantos antecedentes h a y a  podido adquir ir  acerca 
del paradero del procesado Francisco Martin L iro la; apercibi
da que de no verificarlo la parará  el perjuicio que h a y a  Jugar*

Dado en Cartagena á 23 de Setiembre de 4876.== Rafael Pa- 
ja r o n .= P o r  su mandado, Andrés Ortiz.

Cerreros.
D. Juan  Toledo, Juez de primera ins tancia  de este partido.
P o r  el presente se cita ,  llama y emplaza al criado de un 

tal Miguel,  vecino de Madrid, según se dice t r a tan te  en caba
llerías, para  que en término de 30 dias, contados desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente  en 
la sala-audiencia  de este Juzgado con el fin de evacuar una 
cita; pues así lo he acordado en la causa criminal que por 
hu rto  de u na  m uía  de la pertenencia de E leu ter io  Raboso,, 
vecino de Fresnediila , ejecutado en la dehesa boyal el dia 25 
de Mayo de 4873, se sigue en este dicho Juzgado.

Dado en Cebreros á 22 de Setiembre de 4 8 7 6 .= Ju a n  Tole- 
d o .= P o r  su mandado, Mateo Pertz .

Coruña.
D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era  instancia dé

la ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Tarendm 

hijo de Antonia, na tu ra l  de la parroquia  de Santa  María Mag
dalena de Montemayor, vecino del lugar  de las Seixiñas, de 
ella, cuyas demás c ircunstancias  y señas personales se igno
ran  por no haber  podido ser habido, á fin de que den tro  deí 
término de 27 dias se presente  en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra él resu ltan  en causa que estoy ins
truyendo por lesiones graves inferidas á su convecino José 
Reim undez Becerra, do las que resultó  su muerte; apercibido 
de que en otro caso será  deck rado  rebelde y le p a ra rá  el per
juicio á que hubiere lugar.

Por  tanto, ruego á las Autoridades civiles y  m ili ta res  pro
cedan á la busca y captura del sobredicho, y  en caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en la Coruña á  2 í  de Setiembre de i 8 7 6 .= Antonio 
María de P in e d a .= P o r  m andado de S, S . , José Manuel Carre
ro, por Carballo.

Ch iclana. ,
D. Leopoldo Gandarías , Juez de p r im era  ins tancia  de esta 

ciudad y su partido.
Por  el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 

dias, contados desde el de la inserción en el Boletín  oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Antonio Moraga Fuent3S, á lias Capellán*, 
vecino de Veger Alto, moreno y como de 60 años de edad.

Al mism o tiempo encargo á las Autoridades civiles y  m i
li tares procedan á la busca del mismo individuo y sea r e 
mitido á la cárcel del partido, caso de ser habido.

Dado en Chiclana de la F ro n te ra  á 2o de Setiembre de4876,=® 
Leopoldo de G a n d a r ia s .= L u is  González Meinadier.

Daimiel.
D. Ernesto  Ayllon, Juez de p r im era  ins tancia  de esta  v il la  

de Daimiel y  su partido.
Por  el presente primero y ú n ic i  edicto se l lama, cita y  em

plaza á  seis hombres desconocidos que en la noche del 45 de 
los corrientes sorprendieron y robaron en el sitio conocido por 
la H uerta  de Garza á varios vecinos de esta  villa  y  de la da 
V illarrubia, para  que en el término de 45 dias, á con tar desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan á responder á  los cargos que 
les resultan  por esta causa; apercibidos que de no verificarlo 
se procederá á lo que h ay a  lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y  m i l i 
ta res  la busca, captura y  remisión á este Juzgado de las  p e r 
sonas en cuyo poder se encuentren algunos de los efectos qu© 
se fijan al final, siempre que no se justifique cumplidam ente 
su procedencia.

Dado en Daimiel á 20 de Agosto de 4876.=Liceaciado E r 
nesto Ay!3on.=Por su mandado, Máximo Pinilla  y  Morales
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Efectos robados.
Un rewolver con funda de vaqueta, color avellana, forrada 

de bayeta verde.
Unas botinas de charol con cañas de satén negro, lina de 

ellas manchada de cera.
Un sombrero de paño llamado gacho.
Un cerillero de latón blanco con greca y adornos en el 

centro.
Una navaja de nácar con los remates de latón.
Un sombrero ancho de ala, negro.
Unas botinas de becerro mate.
Un sombrero negro de paño.
Dos navajas pequeñas, una de hueso y otra de nácar.
Un pantalón de pana color aceituna á rayas.
Una blusa de tela azul con listas á cuadros blancos.

D. Ernesto Ayllon, Juez de prim era instancia de esta v illa 
de Daimiel y su partido.

Por el presente primero y único edicto se llama, cita y em
plaza á Ramón Gil Contreras, natural y vecino de esta villa, 
para -que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el objeto de hacerle 
saber en la parte que le comprende la ejecutoria recaída por 
la Superioridad en virtud de la causa que se le sigue en unión 
de otros por el delito de hurto; bajo apercibimiento de proce
der en otro cfiso á lo que haya lugar.

Dado en Daimiel á 2 de Setiembre de 1876.—Ernesto 
.A yllon.=Por su mandado, Mariano Pinilla y Morales.

Estella .
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Estella y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Balbino 

Ezquide y Arellano, natural de Murillo, vecino de E stella y 
de edad de 19 años , cuyas señas personales son estatura r e 
gular, pelo rojo, ojos castaños, nariz regular, color sano; viste 
pantalón y chaqueta ele lanilla de color gris, boina azul y bo
linas , cuyo paradero se ignora , para que en el término de 45 
dias se presente en este Juzgado con objeto de recibirle de
claración con carácter de inquirir en 3a causa que se le sigue 
por homicidio de Alejo Martínez; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estella á $3 de Setiembre de 1876.=Venancio del 
V aIle .=Por su mandado, Martin Pegenante.

D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Estella y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y té rn in o  de SO dias á Manuel García López, Gerva
sio Albenoy y Francisco Ruiz, naturales de la villa de Bargo- 
ta, cuyo paradero se ignora, para que se presenten en este 
Juzgado con objeto de ser examinados en la causa crim inal 
que pende en el mismo por homicidio de Luis Gil, vecino que 
fué de Armañanzas; pues pasado dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estella á 24 de Setiembre de 4S76.=Venancio del 
'¥ a lle .= P or su mandado, Francisco Álmazan.

F igueras.
I). Miguel Coll de Alvarez, Caballero de Ja. Real y distin

guida Orden de Cárlos III, Licenciado en Jurisprudencia y 
Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado de prim era 
instancia de la presente ciudad y su partido.

Certifico que en la causa crim inal que en este mismo Juz
gado se sigue contra Ensebio García sobre estafa, se ha dic
tado la siguiente requisitoria:

«D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Figüeras.

Por'la presente requisitoria se llama y emplaza á Eusebio 
García, destajista en las obras del ferro-carril de Gerona á 
Francia, residente interinam ente en el Puerto de la Selva, cu
yas dernás circunstancias se ignoran, para que dentro del té r
mino de nueve dias comparezca ante este Juzgado á fin de 
prestar la oportuna indagatoria en méritos de la causa crimi
nal que contra el mismo se sigue sobre estafa; y como pu
diera ser que no se presentara, en este caso será declarado re 
belde; y pido y encargo á Jos Sres. Jueces de prim era in s tan 
cia del Reino, á las demás Autoridades y á los agentes de la 
policía judicial que procedan al llamamiento y busca del in 
dicado sujeto, y en caso de que sea habido que sea puesto á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Figueras á £8 de Setiembre de 1876.=Juan G ual
berto N ogués.=Por mandado de S. S., Miguel Coll de Al
varez.»

Y para que conste libro el presente testimonio en la c iu 
dad de Figueras á 81 de Setiembre de 4876.’=M iguel Coll de 
Alvarez.

H e llin .
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de prim era instan

cia de esta villa de Hellin y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón García Mo

lina, vecino de esta villa y que ha residido en Ja inmediata 
de Tobarra, para que dentro del término de 15 dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción, comparezca en este 
Juzgado á ser notificado y emplazado para ante S. E. la Au
diencia del territorio de la sentencia recaída en la causa que 
se le sigue sobre lesiones inferidas á Juan A lvarez, vecino de 
Tobarra; pues así lo tengo acordado en vista de no ser halla
do el referido Ramón García.

Dado en Hellin á 10 de Satiembre de 1876.== Francisco 
Martinez.«=Por su mandado, Miguel Navarro Martínez.

Madrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia, se anuncia el fallecimiento in 
testado de D. Pascual Rodríguez Saez, ocurrido en esta Corte 
el dia 8 de Marzo del corriente año; y se hace saber para que 
los que se conceptúen con derecho á su herencia lo ejerciten 
dentro del término de 30 dias, compareciendo debidam ente 
representados en los autos que ha promovido la viuda del 
finado Doña María de la Concepción Aparicio solicitando la 
declaración de herederos en favor de sus menores hijos Con
cepción , Eustaquio y Pascuala.

Madrid 85 de Setiembre de 4876.—El Escribano, Luis Her- 
nandez. X—692

M adrid.—B u en av ista .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en 19 del 
actual, y para poder cumplimentar un exhorto procedente del 
partido judicial de Lillo, con referencia á una carta-órden de 
la Excma. Audiencia del distrito y su Sala segunda, en autos 
que se siguen por Doña Antera y Doña Aniceta Rodríguez 
con D. Braulio Sánchez Valladares, hoy sus herederos, sobre 
mejor derecho á los bienes de la capellanía fundada por Ga
briel Muñoz Guzman y Guerrero, se cita y llama por medio 
del presente y término de seis dias á la referida Doña A ntera 
Rodríguez y su sobrina, de menor edad, que esta en su com
pañía, y es hija de la finada Doña Victoria H ernández , que 
han vivido en la calle del Mesón de Paredes, núm. 54, piso 
segundo de la derecha, y cayo actual paradero se ignora , á 
fin de que se presenteh en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario que refrenda para hacerle una notificación; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Maarid 20 de Setiembre de 1876.—El Escribano, Francisco 
Molina. _ p

En diligencias promovidas por D. Manuel Gallardo sobre 
reconocimiento de firma estampada en un documento priva
do, se ha mandado citar y citado en este dia al Padre Esco
lapio Ramón Cabezas por medio de cédula entregada al E x 
celentísimo Sr. Alcalde Presidente del A yuntam iento de esta 
Corte con el fin de que dicho Padre Cabezas, cuyo actual do
micilio se ignora, comparezca ante el Juzgado el dia 3 de 
Octubre próximo venidero, á la una de la tarde, á prestar 
declaración acerca del reconocimiento de aquella firma; bajo 
apercibimiento de que si no comparece ni alega ju sta  causa 
que se lo impida se le tendrá por confeso en la legitimidad 
ae la expresada firma y rúbrica, cuya citación se hace ta m 
bién por el presente á los efectos oportunos.

Madrid 25 de Setiembre de 4876.=V.e B .°= E l Juez de p ri
mera instancia, Francisco Rondan.—Por mandado de S. S., y 
por mi compañero Sancho, Matías Aranda. X—693

Madrid.—Congreso.
D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caballero de la Ileal y 

distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de prim era 
instancia del distrito del Congreso de esta capital.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en los 
autos promovidos por D. Mareos Boned y Béseos, curador y 
tutor respectivamente de los menores D. Eduardo y D. Rafael 
Capa y Lázaro, sobre que se le recibiera información de u t i 
lidad y necesidad para la venta de la casa que se expresará, 
se saca á pública subasta una finca urbana sita en esta Corte 
y su calle de la Justa , señalada con los números 6 y 8 mo
dernos, 8 y parte del 7 antiguo, de la manzana 486, que mide 
una superficie de 2.580 piés cuadrados y tres décimas de otro, 
tasada por peritos en la cantidad de 85.503 pesetas; y para su 
remate se ha señalado el dia 20 de Octubre próximo, á la una 
de la tarde, en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia , convento que fué de las 
Salesas.

Se advierte á las personas que deseen in teresarse en la 
subasta necesitan depositar préviamente 1.500 pesetas, que 
se devolverán á aquellas en cuyo favor no quede rematada la 
finca; que no se adm itirá postura que no cubra la tasación, y 
que podrá adquirir más pormenores en el estudio del actua
rio D. Juan Zozaya, plaza del Progreso, núm. 3, cuarto se
gundo.

Madrid 21 de Setiembre de 4876.=Jacobo R eearey .= E l 
actuario, Juan Zozaya. X—694

M adrid.- H o sp ic io .
En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 

Molpeceres, Juez de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llama y emplaza á Cármen N., que 
ha vivido en la calle de Ponce de León, núm. 5, para que en 
el término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado á de
clarar en causa criminal; bajo apercibimiento de pararle en 
otro caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Setiembre de 1876.=E1 actuario, Federico 
Garnacha y Jiménez.

M adrid— P a la c io .
E l Sr. D. Vicente Hernández de la Rúa y Charro, Juez m u

nicipal suplente, é interino de prim era instancia del distrito de 
Palacio, ha resuelto con fecha de hoy se cite á Juan Antonio 
Sierra y Balbina Sanz, que habitaron calle de Santa Margari
ta, núm. 5, y cuyo paradero se ignora, para que comparezcan 
en su sala-audiencia, sita en el Palacio de Justicia, el dia s i 
guiente al de la inserción, á las doce de la m añ an a , a prestar 
declaración en causa criminal por robo; bajo las advertencias 
y apercibimientos establecidos en los artículos 305, 312 y 58 
de la ley de Enjuiciamiento crim inal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la

presente cédula original en Madrid á 19 de Setiembre de 1876,=* 
El Escribano, Vicente Reyter.

M adrid.—U n iversidad .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito de la Universidad de esta capital, se publica 
el extravío de una lámina de Deuda sin interés, núm. 65.881, 
de reales vellón 488.674 con 24 mrs., emitida á favor del A yun
tam iento de la ciudad de Barbastro, para que dentro del té r
mino de 30 dias, que empezarán á contarse desde Ja publica
ción del presente edicto, la persona en cuyo poder exista la  
presente en este Juzgado, sito en la Costanilla de la Veterina
ria, núm, 1, ó acuda á hacer uso de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío; en inteli
gencia que de no verificarlo será declarada nula y de ninguE 
valor ni efecto.

Madrid 20 de Setiembre de 4876.=V.° B.°=Rubio y Cade—* 
n a .= P o r mandado de S. S., Juan Vivó. X—687

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se llama á los herederos ó representantes 
legales de Doña Nicolasa Ramírez y Fernandez, natural de 
Estella, Navarra, de 60 años, viuda, hija de Isidro y de To
masa, que habitó en el paseo de Areneros, núm. 6, bajo, y 
falleció en el hospital de Ja Orden Tercera de esta Corte el 
dia 9 del actual, á fin de que dentro del término de 60 días, 
contados desde el siguiente al en que ocurrió la muerte de 
aquella, comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á sostener una querella criminal instada por la m is
ma contra D. José María Espinosa por amenazas; apercibidos 
que si no se presentasen se tendrá por abandonada la querella, 
conforme á lo dispuesto en el art. 480 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Madrid 23 de Setiembre de 4876.=Luis Rubio y Cadena. =  
Por mandado de S. S., Eusebio Cereceda.

Málaga.—Santo Domingo.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 
criminal de oficio contra Joaquín Montilla García sobre le
siones, en la cual se halla unida la requisitoria del tenor s i 
guiente:

« D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco por 
término de 30 días á Joaquín Montilla García , natural y ve
cino de esta ciudad, casado, cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que se presente en la cárcel pública de esta ciu
dad á responder á los cargos que le resultan en causa que- 
contra el mismo se s'gue sobre lesiones; prevenido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
pendientes de policía judicial que tengan noticia del paradero 
de dicho sujeto procedan á su detención y conducción á la cár
cel pública de esta ciudad á disposición de este Júzgalo.

Dada en la ciudad de Málaga á 22 de Setiembre de 4876.=* 
José L. de A zcutia .=Por mandado de S. S., Vicente Dimas 
Tova?.»

Lo inserto está conforme con su original en dicha causa, á  
que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo m andado, pongo el 
presente en Málaga á 23 de Setiembre de 4876. =  Vicente 
Di mas Tovar.

Piedrabuena.

D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de primerea instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que D. José Sánchez Aguila:* tiene solicitado 
se le alce y devuelva la fianza que prestó como Registrador 
de la propiedad de este partido por haber cesado en dicho 
cargo el 26 de Octubre del año 4874.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 30o de la 
ley hipotecaria, se anuncia al público por este tercer edicto 
á fin de que los que se crean con derecho formulen las recla
maciones que estimen conducentes.

Dado en Piedrabuena á 21 de Setiembre de 1876=R afael 
Alvarez Peralta. =  Por su m andado , Guillermo Plaza é 
Ibañez. X—686

§ a n  F ernando.
D. Enrique RuizCre>po, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Hago saber que por providencia dictada en los autos de 

abintestato formados por muerte de D. Juan Gueirero E ndri
na, natural de Puerto-R eal, vecino que fué de esta ciudad* 
viudo y mayor de 70 años, se convoca á los que se crean con. 
derecho á heredarle para que en el término de 30 di as, con
tados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado por sí ó por medio de apoderado á hacer uso del dere
cho que les asista.

Dado en la ciudad de San Fernando á 21 de Setiembre 
de 4876.=E¡arique Ruiz Grespo.=M anuel Palomino Rodríguez.

X —69G
Sevilla.— S a lvado r.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Joaquín Gi
rón y Jiménez, Juez de prim era instancia del d istd to  del Sal
vador de esta capital, con fecha 31 del corriente, se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se crean acreedores de Don 
Narciso Perez y de León Sotelo, de este vecindario y comer
cio, para que á las diez de la m añana del dia 30 de Octubre
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próxim o venidero comparezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado, calle de la Albóndiga, núm. 89, á celebrar junta para 
tratar de la quita y espera que aquel ha solicitado; bajo aper
cibim iento de no ser admitidos en ella si po presentan el tí
tu lo justificativo de sus créditos.

Y  para que llegue á noticia de los interesados se publica 
fe presente y otros de igual tenor en Sevilla á 31 de Agosto 
Le- !876 .=S1 Escribano actuario, José María Quillón. X —688

V ¿íla viciosa.
D. Julián Menendez de Luarca, Juez de este partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

los que se crean con derecho á la sucesión abintestato de 
IX Francisco Ceneli Cariego, vecino que fué de Miravalles, 
para que dentro de SO días, contados desde la inserción de 
este segundo edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  de M adrid, comparezcan á deducirlo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará perjuicio; pues así lo he acor
dado en los autos del particular seguidos á instancia de sus 

h ijos D. Rosendo y Doña Teresa.
Dado en Villaviciosa á £5 de Setiembre de 1876.— Julián 

3Í€rerclez.=Por su mandado, Juan González. X —691
Juzgados municipales.

M a d r id .— A u d ie n c ia .
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis

trito de la Audiencia, se sacan á pública subasta unas sillerías, 
mesas y  otros efectos; para cuyo remate se señala el dia di 
del próximo Octubre, á las dos de la tarde, en la sala de au
diencia de dicho Juzgado.

Los efectos están de manifiesto en la calle del Olivar, nú- ¡ 
m ero 19, piso cuarto de 3a derecha.

Madrid 27 de Setiembre de 1876.— El Secretario suplente, 
.Mariano Ordás. X —689

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad del Timbre.
Esta Sociedad, en cumplimiento de lo que dispone el ar

tículo 41 de sus estatutos, celebrará junta gfneral extraordi
naria el dia 30 de Octubre próximo, á las doce de la mañana, 
en sus oficinas, calle del Clavel, núm. 1.

L o que se pone en conocimiento de los señores accionis
tas; debiendo recordarles que, con arreglo al art. 39 de los es
tatutos, para tomar paite en la junta general es necesario po
seer 10 acciones por lo menos, que deberán depositarse en la 
Caja de la Sociedad 40 días ántes de la celebración de la jun
ta, entregándose á los señores accionistas una tarjeta de*en
trada personal y nominativa, en la cual se inscribirá el nú
m ero de acciones depositadas.

Madrid 29 de Setiembre de 4876.— El Presidente del Con
sejo de administración, Marqués de Vinent. X — 68o

Bolsa de M a d r id .

Cotizacion oficial del dia 28 de Setiem bre  1876, con  parada 
e l  d í a  an terior.

CAMBIO AL CONTADO.
W rnm lm péfelfeo* * , —r ; t ~ —<>132/. Día 28.

Wmm p erp éh » al $ por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  12*77 12‘S2 R2-77 4j2-75
4 2*80

pequeños, i 2*7 o  ̂2*80
á plazo. 4 3*25 12*85 fin próx. vol.

Vfra exterior al i  por 4 00 .............................. \ 3*20 \ 3 20—12 qg
pequeños.*] 12*95 »

Si >tes hipotecarios del Banco de Jispaña
-¿regnnda série   » i 00*50

te s o r o , áe $.000 r s ., 6 por- i ño
. ? V rés mita ah. ................ • fiS*4 5 o8¡3o—1 o

no publicado. 58 35 »
i i . ,  segunda emisión, . . . . . . . . . . .  58* 15 5S*30

en cantidades pequeñas. 58*30 53*40
hipotecarias del Banco Hipotecario 

é% lap&ha, de 475 pesetas , 7 por f o o de 
Üafewrés aerial, cupón semestral y  amortl-
•*adW6f ea 5# años—  . . . .  ....................... • 97 0j0 »

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Janeo y  del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
corriente, série interior............................ . j 85*50 85‘2o

dem id., série exterior   ................................  84‘50 84*25
á plazo, i 84*25 84*50 fin próx. vol. 

teligMima©# generales por ferro -carriles  - * i
4 «  $*.©00 rs., de 4.° de Julio de 4 8 7 4 ........  22 0¡0 » |

id, muevas de 4 8 7 6 .., ^ ................     J 21 0(0 24 0j0 1
. del  Banco de España.-....... . . h 86*00 »

no publicado. 186 0(0 4 86*50
' Nugaciones- del Timbre, 9 por 4 00 de interés » »

no publicado. \ » 4 00*90

€mfáb-te& oñalales sobre p lazas del Beloo»

~ “ T~ ” — j
aiia. Biifmcia, daüo. Bsnxjim 1

sába-cste»... . » 4 t4 León. , » 4 {4 I
kUoy. . . . . .  » 4 f4 L é r i d a : ■ »  4 ^  8
M e a n te ..,..' » 3x4 Logroño.. „ „ »  5(8
Ümería... . .  * 3¡8 L u g o . , » q.g
Iv ila ,.  » 4]4 .1 M álaga... . . .  * ¿¡
^dajoa   » 4{2 , Murcia.. . . . .  . par. »
lareelon»...  I * 4 d. O r e n s e . , . . , , !  » 4 ¡2
léj&r. . . . . . .  I 4¡2 * O viedo.. . . . .  I * 4 4 ¡¿ (-p
F l f e a o |  * 3¡4 Falencia. . . . .  ■» | 4 (2 ’
iá rg o s ...* • .1 * 4]2 d. P am plona...., par, »
á c e r e s . . , . . }  ■* (Pontevedra.. , *
ládis.. . . . . .  a 5(8 d. Salamanca.. .  »  4̂ 4
lar t e g e n a . P ® r .  . San Sebastian . » 4 4t4 4 ,
‘Mí0üsm < .,,¡ » R4 Santander. . .  » 3j4
Padad-B^al. I Pa?» » * Santiago.  y. : 3j8d,
Órdoba. I 4]8 : Segó v ía ,,. . , .  . > ¡ 4|4
orn ñ a .. ,  I » 3(4 Sevilla    » 3¡8
h e n e a |  4 | » Soria. . . . . . . .  I par. *
á r r o l |  * I 4¡2 T arragona ...! »
jeron ».. . .  .l!' * j Teruel.. . . . .  J  » 4¡8d„
Hjon A »  | 4i2 [T o le d o  8 4|2 *
Vanada. . . .  I ■* j 7(8 Tíldela. . . . .  i 43.4 »
m.hÚ2dajara»! 1 »  -V a le n c ia .... .! t> 3;4
» ro. . . . . . . .  1 par | » Valladolid.. J  » 3{8
'W i v * , . , . ,  | X, | Y i g o . . I  »  | s{8

I Vitoria!,. . . .  ,| »  4}4
**«® - , 1 , .v- I 4[4 ¡ Z a m o r a . . . . . !  par. | »

f Bolsas extranjeras.

| París 27 Setiembre.
I | 3 por 4 00 e x t e r io r . . . á 4 4 8[8.
j Fondos españoles.. | ¡Cupón Enero 75.)
I ( 3 por 4 OOinterior.. „. á »

I Fondos franceses á 72*70.| sonaos franceses.. |5 por 400. , á 406*55.
| Consolidados ingleses  á 96 5¡4 6.

Cambios ©ñcíales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*4 0 d.
París, á 8 di as vista, 5*03.

O b e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones m eteorológicas del d í a   Setiembre de 1876.

I «S^B>BRA^UaA ¡I ¡
í ! f f  !!f líROícdad delaire.!¡ |

J 7? < roí i ix . . , . . „ raAacíá» á o0}?— — — ----- # . . . . 4 1 , .
1 U « s .  I | cido, |

$ ds¡ l a  m . .  704*09 | 46 3 | 43 2 lis. S. O. (Brisa . . ¡N u bes ,
9 d e Í 5 5 R ! . . !  704*66 20*4 f 46*5 ¡S. O . . .  I d e m . . . ¡ I d e m

! 2 d e l d i a . . J  703-49 || 28'9 \ 47*5 Is. O . . .  V ien to . í Id em .
3 de  la  t . . .  | 703*08 |[ 24*8 | 4 6*3 ¡S. O . . .  Idem . .  Nuboso .
« d e  la  t  f 703 26 ¡| 21*9 f 43*2 ;0 ............Idem  . .  Idem.
l á e l & S u o X  703 77 |j 48*8 | 43*4 - j ¡ 0 .........  B r i s a . .  I ídem.

7 e m p e r a f n r s i £ á x ! m $  del  aire, á l & s o m b r a . .  h . . 26‘7
mímima d © i d ,  ................................... ...... ...............................  45*7

D i fe r e n c ia .   ..............     . 44*0

t e m p e r a t u r a  ¿4 ^ T m e t r o s  d e l a t i e r r a ^ ,  30*3
M am i d . d e n t r o  de  una e s í e r a d e c r i s t a h  52*3

B ifer esc ia ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « j 22 0

L luv ia  en  las últimas horas, en  mil ímetros ......................... »

Bupmh@$ U legráfieosreeiM éou  en  0i Observatorio é$ Maá>r<& 
i§br$ el e$t&éo atmosférico á las nueve de la mañana en vñr'hr;¿ 
m % tm  i$ lñ B& m m m a el dia £8 de Setiembre de 1876,

&&S6BÓ. ¡flMPIJU" 55BSüCICxJ !
Isffircsiétri» g0Kii ¡
e a á 0 « y  e n m d o í  * * * * * *

W  W m í &  . )  nlT.I A i í  e e l ^ i .  **" I
ia»r«a Bti-i ^1 C!?.;?, Me la mar

IiKieuos.l “  ' | |

B i l b a o . . . . 7 5 7 * 4  49*0 N. O . . ,  Brisa . . .  C u b ie r to . . Bella.
S a n t a n d e r . ,  J 5 9 ‘3 4U0 N. O . . .  Td. f t e . .  I d e m  Idem.
O v i e d o . . . . . .  756-5 | 49*0 N. O . . .  B r i s a . . .  K u í ' c s   »
ü c r u ñ a ( 7 h » ; ¡  758-4 '4 8*4 S. O . . .  I d e m . . .  Cela jes—  Avit.*
S a n t ia g o , . . .  ¡ 760*2 48‘8 O . . ______ C a im a . .  C á s ic u h .0. "  »

i
O p o r t o . . . . . .  788*3 ¡ 49*4 |C. N. O. I d e m . . .  N u b o s o . . .  T r a r o d
L isboa . . . . . . .  762*0 4 9*8 iS. O . . .  B r i s a . . .  M. nu boso .  I d e m /
B a d a j o z . . . . , '  » 25*5 O............. I d e m . . .  N u b o s o . . .  »

Fern .  (7 b . j j  762*4 2G*4 O. S. O.¡Calma . .  M. nuboso. Picada.
S e v i l l a . . , ,  . §  760*6 23*0 S. O . . .  jIdem  . . .  Despejado. »
?ari . ía   J 759*6 24 ‘2 10 . , ____| V.°  f t e . . C u b ie r t o . . Ag;t .a
ú r a n f i d a . c .  763*9 ¡ 2̂0*4 S. E . . .  ¡Calma . .  Despejado.^ *

C artagen a . , . ,
Alicante c . . .  | 758*4 j S8‘8 S. E . . .  B r i s a . . .  I d e m  ÍTranqA
M u r c i a . . * . .  759*6 25*2 S. O . . .  I d e m . . .  I d e m   »
Y a le n c ia * . . .  758*5 27*2 O . C a l m a . ,  I d e m ..........  »
Palma . .  c „ , ,  760*9 j 24 5 N   B r i s a . . .  I d e m . . . . .  T ra n q .5,
B a r c e l o n a , . ,  757*6 j 23*0 O  C a lm a . .  B r u m a . . . .  Idem.

Z a ra g o z a . . ,  v » j 24*4 N. O . . .  I d e m . . .  N u b o s o . . .  »
S o r i a 7 5 3 ‘8 j 20*4 S. O . . .  B r i s a , . ,  I d e m . . . . ,  .*
-ü<úrgos.«. ,  . ,  759 5 4 6*8 S. O . . .  C a lm a . .  N u b e s . . , . ,  »
V&iiaáolid .. , 76i '2  -i0*0 S. O . . .  B r i s a . . .  Casi cu b .° .  »

S a la m an ca , ,  764*7 20 8 N. O . . .  Idem ’ . . .  N u b o s o . . .  »

M a d r i d . . ,  . 758*9 20*4 S. O . . .  Idem . . .  N u b e s   *
E s c o r i a l . . . , , !  759*8 25*0 O............. C a lm a , .  As,  nubes. »
Ciudad-'Real. j 764*5 22*4 » »  Despejado. ¿> ¡
A lb a c e t e . . , ,  764*6  ̂ 23*5 O. S, O. B r i s a . . .  N u b o s o . . . »  »  ]

D ireccio n  g en era l d e  co rreo s y  T e lé grafos . 
Según los  partes  r e c ib id o s ,  a y e r  n o  l l o v ió  en p rov in c ia  a lguna .

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granó* y  nota do precios de artículos de con*orno , resulta lo  si
guiente:

Carne de vaca, de i3*50 á 4 4*25 pesetas la arroba , v á **29 el 
fcilógramo.

Idem d© carnero, á 0*54 pasetasla lib ra , y á 4"04 ©Ikflóeramo.
Tocino añejo ,de  49 á lO pesetasla  arroba ;á  #‘84 la lib ra /y #  4 ‘ 70 

©i kilogramo.
Jamón, de 30 á S5 pesetas la  arrob a ; d e 4 ‘ 5© á 4 ‘75 la libra  ..y rfe 

3‘ 55 á S*80 el kilógramo.
Pan de dos lib ras , d© 0^44,y  d e # (44 á #(47peseta# elklió* 

gramo,
Garbanzos, de $ á h 4(5# pesetas la a rro b a ; de 0*55 á0 '59 la lib rs , 

y  de 0‘54 á 4‘28 ©1 kilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba ; de #'54! á 0'35 la lib ra , y  

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la a rrob a ; de 0'56 á #‘ 44 la líb re . v 

de 0*56 á OT-9 el kilógramo,
Lentejas,ae 4*50 á 6 p eseta sla a rrob a jd e  # ‘ 55á O^SOlalibra.y de 

#*82 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegeta l ,á h *75 pesetas la a rrob a  ,y  & 0*4 5elfcilógranm.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetasla arroba, y  á 0*07 elkilógram o.
Jabón, d8 4 4*50 á 46 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0*64 la libra . v

de 4 ‘26 á 4 ‘39 el kilógramo. ' ‘
Patatas, á 4*25 pesetas la arroba; de 0*06 á 0#K)9 la lib ra , y  de 0*4 3

á 0*19 el kilógramo. ’ J
Aceite, de 4 8*50 á 20 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, v  de 4 5M0 

á 4 5*99 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘35 el cuartillo y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro. ’
Petróleo, de 0*35 á 0k38 pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo,precio medio, 4 4*94 pese tas la fanega .v 24*55 el a m o  furo.
Cebada,idem id., 5*79 pesetas la fanega, y 40*47 el bectólitro.

Mota. Heses degollada? en dio de ayer. — Vacas. 476.— Car
neros, 846.— Corderos lechales, 69,— Terneras, 82.— Cabritos. 4 83 — 
T otal, 4.356. “ ‘

Su DCSO en libras  89 482.-«Trtp.m Pn IrU/iO'Y'Dmrto Li.i mn

Estado de los productos recaudados en esta capital en el i-m
ée ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

rfc?VTOí.DgRXCAUI>ACIO]R. PUNT08DE RECAUDACION. P U  t .€ ¿u.: ■.

T o l e d o ,  ..... 5.266*44 v e n i d o s , . . . . . . . .  »
Segóvta.. 2 054 ‘97  Fábrica del gas, cok y
N o r t e . v. „ a. j 5  627-30 . residuos     /.  »
" lU>ao................ ....  4.602-73 Fábricas de cervezj?.:
A r a g ó n , . 4.738*34 primera quincena..,! »
Valencia . 5.278-37 Mataderos    4 4 36S*80
M e d i o d í a . . 4 5.372-59   h
C orreos . . -  : ------; ------  4*80 T otal „ ,  „ , ,  .. 48 3C9 04
P o z o s  cw m e » ®  ínter- ,

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento 
Madrid 28 de Setiembre de i 876 —El Alcaide, á ” Conde de Re- 

reaia-fepmola.

Forman parte de este número las páginas 7.a y 8.a del p lie
go 2.e, y las cuatro primeras páginas del pliego 3.® del t a 
mo II de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
IN T E R IO R

M A DRID.— En el teatro y Circo del Príncipe Alfonso 
se verificará esta noche la última representación de la zar
zuela titulada Viaje á la luna.

A las representaciones de La devoción de la Cruz, de 
Calderón, con que inaugurará la temporada el teatro Es
pañol, seguirán las de Don Jvan Tenorio.

Entre las obras nuevas, la primera que la empresa se 
propone poner en escena es una del Sr. Blasco; después una- 
comedia del Sr. Rubí, y tras de esta un drama del Sr. Gar
cía Gutiérrez.

Mañana sábado se estrenará en el teatro de la Comedia 
la del Sr. D. Miguel Echegaray El número tres.

Han llegado á Madrid los artistas del teatro Real señora 
Pozzoni y Sres. Anastasi, Gerters, Kauser, R iegel, Prcch, 
Ferrari y Olgini.

Se ba repartido el núm. o del tomo X IY  ele la acredi
tada revista Los N iñ o s , figurando en el mismo las firmas 
de Fernan-Caballero, Martínez Ginesta, Sierra Yalenzuela. 
Havvthorne y Segade Campoamor.

Mañana sábado se estrenará en el teatro Martin el ju 
guete cómico nuevo en un acto, titulado La noche del m o 
tín, original y en verso de un autor muy aulaudido.

ADVERTENCIA

Los señores suscritores á la Gaceta d e  Mád&us 
ifue tienen satisfecho el importe de su abono Las
ta fin del presente mes, se servirán renovarlo con 
[a debida anticipación; en la inteligencia de que h 
Administración del periódico oficial no será respon
sable de las fallas que se originen por el retraso en 
los pagos.

A n u n c i o s .

ÁS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 
i  ímpreaia Nacional y de la Redacción de la Ga
i t a  de Madrid se han instalado en *a calle del Cid
limero I , cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.

La Dedicación de San Miguel Arcángel, 
y Santa Gaudelia, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Jusío.,

ESPECTÁCULOS.

T E a t r o  d e l  C i r c o . - A las ocho y media,—Turno i Y impar.— 
La redoma encantada.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . -  mvañia ¿rácHa-s.
A las ocho y media.-—Función 53 de abono.—Turno 3.° impar,— 
Viaje á la Luna.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a . -  las ocho y media.—Función 7J 
de abono.—1Turno 4.°— Cuentas atrasadas.— tíaile.—Un paseo é 
Bcdlam.

T E a t r o  d e  V a r i e d a d e s . -  A las ocho y media. — A cual 
más bravo.—Acertar mintiendo."—La molinera.—Como V. quiera

S a l ó n  E s l a v a . — A las ocho.—Mal de ojo.—Esos son otros Ló
pez.—Servir ¡jara algo.—Suma y sigue.—Bailes.

t e a t r o  M a r t i n . — A las ocho. — El segundo mandamiento.—E* 
amigo de los pobres.—¡Un asesinato!—¡Patria!—Baile.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r ic e . — A las nueve.—Grande y  va
riada función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la qu@ 
tomarán parte la compañía Danoisey los principales aríifías de 
la compañía, y  reaparición de la compañía árabe.


